
: ~ 
'' 

UíllVERSIDAD nACIOílAL AUTonomA 
DE ffiEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

enSAYO SOCIO JURIDICO DE LA EXPLOSIOn 

DEffiOGRAFICA En mex1co. 

T E s s 
Oue pera obtener el título de: 

L 1 e En e 1 A o o En D E RE e H o 
presenta: 

JORGE E. GARCIA LOPEZ 

ffiéxlco, D. f. 1977 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



I 

A mis padres: 

Con admiración y cariño. 

A mi esposa Lety 

con amor. 

Al Lic. Salvador López Mata 

Por su gran ayuda en la
elaboraci6n de esta tesis. 



II 

Ensayo Socio Jurídico de la Explosión Demográfica en México. 

Introducción. 

C a p í t u 1 o I 

I.- Antecedentes Históricos. 

a) Furnjaci6n de M~xico. 

b) Llegada de los Españoles a Máxico. 

e) Epoca Colonial. 

C a p ! t u l o II 

I.- El Matrimonio. Conc~ta, 

a) Matrimonio Romano. 

b) Conc~to Laico del Matrimonio. 

e) El Matrimonio en la actualidad. 

d) El Concubinato en México. 

C a p í t u 1 o III 

I.- Problemática Social Actual y las formas de Control. 

a) Generalidades. 

b) Explosión Demográfica en México. 

e} Madre Soltera en Mexico. 

d) La Religión como propiciadora de la Dernografia en 
su aspecto Social. 



• 

~ .. 

e a p r t u 1 o IV 

I.- El Estado. 

a) Formas suoeridat-1 du Planeación Familiar. 

b) Campañas a través de los 

nicaé.i6n para el Control 
prensa, Htc.). 

medios masivos de Comu
Ne tal (t.v., radio, - -

e) Repercusión c1e la Explosión Oernografica en la 
Economía, la Educación y en el Empleo . 

Conclusiones 

Bibliografía. 

III 



IV 

INTHOOUCCION 

Siendo la explosión dernográf:lca uno de los probl_! 
mas mds grandes que en la actualidad existen, principalmen
te en los paises llamado!:> el tercer mundo, entre los cuales 
se encuentra nuestra paí;:; que está en vín~1 de desarrollo 
con una tasa de creclmiento de su población calculada en 
3.f.f/o anual, que es superior a la obtenida por cualquier na
ción de 1atinoamérice que tiene el primer luglr de aumenta
de población en el mundo, r1a sido mi inquietud documentame 
sobre esta prnblemdtica para tratarla y llevarla, aunque 
someramente, en esta mi tesis. 

Esperando que sirva de algo esta tesis, para las
personas que sintiendo inquietudes ~·elacionadas con el cre
cimiento desmedido de nuestra población, se profundicen en
su estudio y lleguen a encontrar la posibilidad, en un futu 
ro no 1 ejano, de controlar la Explosión Oemográfíca. 
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CAPITULO I 

I.- Antecedentes Hist6r.icos,-

Fundación de Mdxico.-

Por todos es conocido el origen de los Aztecas 
que llegaron al Valle de Andhuac en 1168, cuya historia na
die se atreve a poner en tela de Juicio. Es de recordar -
que el nombre Azteca se ha querido aplicar a los Tenochas,
pero no hay uniformidad de criterio. lo que si parece cier
to es que salieron de la ti erra de Az t16n, en el año 1160 -
la peregrinación duró 168 años de donde se formó la palabra 
Azteca, y los tecmados fueron los que los condujeron al Va
lle: Apanécatl, Extacmixcoatzin y Chirnalma. De esta manera
se asentaron en un islote en el lago de Taxcoco en 1325. 

Como todos los demás mi tos y sus origenes, lo de
los Aztecas difieren en detalle, pero no en el contenido 
biísico. Así, los Incas llegaron do las cuevas¡ a los grie
gos se les proporcion6 ayuda divina por medio de un antolo
go, en un santuario obscurecido, y así sucesivamente. De -
esta manera, los Azteca5 hallaron en una cueva a su dios 
Huitzilopochtl, que quiere decir "Serpiente Emplumada" 1 cu
ya pronunciación fue casi inasequible para los españoles 
que lo denominaron Huichilobos. Este !dolo era el gran me

cenas 1 pues proporcionaba sabios consejos para explotar nu.!'l! 
vas tierras, evitar batallas interminables 1 enviar pione- -
ros, sembrar y cosechar cuando ha llegado el tiempo, es de
cir, conocer los días fastos y nefastos. 

No se conoce a ciencia cierta, ni aún en aproxim~ 
cidn 1 cuantos miembros constituían la tribu tenocha. Eso sí, 
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se sabe que ora pequoñn, quizt:1 un ciento o cinco, pero no -
más. Era tan reducida i:mta tribu que, cuando llegó a esta-
blecerso en el Valle c1e Ani:1huac y en las proximidades de 
los lagos, pa~HS desapercibido y no hay dato alguno recorda
torio do su l1er1ada al Bosque de Chapultepec hacin 1250. 
fodo esto e~.; desconocido; nadie ha recordado o rnds bien, n~ 
die a querido vL1r corno hist6ricos los cuantos internos de
otras tribus. La historio fue perpendicular no horizontal; 
pero no hay referencias concretas. Durante estos años de -
b!Jsqueda 1o~J Aztocas absorbieran la cultura do las tribus -
aledañas. Crecieron, se crearon rnuchus enemistades. Se ex 
pendieron, siendo sus clanes pequeñas para desposar en la -
misma tribu, acudían a los otron clHnes y hurtaban a las m.!:!_ 
jeres por lo que por primera oca~:ii6n y debido a este hecho
sus veclnos alrededor de ullos errpezaron a conocerlos. 

El sisb:ima jm~rquico imperante, como en todas 
las sociedades o grupos, fué la división de clases. De es
ta manera, una parte de la tribu fué releqada a la servidum 

~ -
bre y otra m~s huyó a los islotes pantanosos del lago de -
Texcoco. Esos dejaron a tr!ls al quedar envueltos en las gu~ 
rras en poder de sus captores, en las cuales hacían tal 
arrojo de valor que cuando se les permitía la petición de -
gracia última o bendición, categóricamente solicitaban la -
libertad y la vida de la hija del aladid 1 de tal forma que
a través de ella pudieron formar un linaje respetable. 

Se les garantizaba la ejecución de la petición, -
pero sacrificaban a la be U a chica, la desollaban y colga
ban la piel para ataviar la cabeza de sus sacerdotes, a fin 
de que estos pudiesen personificar a la diosa naturaleza. -
Cuando el líder rJe sus cap !:ores, el padre de la joven, arri 
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baba con mmtuo:-m atavío, e:.:.;peraba, nat:uralmente, asistir.
a 111 caremoniH de bodtrn. Sin ornbarf)'!J f3f:J encontraba con - -

aque) Biniestro pH~rnjc? y nacHe podía irnaqinar ~Ju c6lera. 

Propiamnnte dicho, Tenocr1t:itldn, la isla ciudad -
estado, cornenz6 histór:i.carnento on 1325. Lm> lauos donde 

la capital azteca ~-'º c:;tabh>ci6, tan un:i.í'1Jrn1c'..1 corno un pro
toplasma, que rmvego libro, f'Ul!ron cinco a snbet': Cha leo Y
Xochirnilco 1 dotado~:; lle uoua rrenca; Texcoco con agua salo-
bre¡ y los doméis hacia el norte, Xaltocan y Zumpango, cuyas 
aguas eran :;a.ladas. 

Como so apuntó el pr1.ncipio, esto ciudad estaba -
nituada en el Valle de J\ndhuac y a un nivel da unos 7 mil -
pies de al tura. Desdo las aHas rnontafü:1'.> cubiertas de nie
ve que la circundtiban, cana Hi:allun los arroyos que conform~ 
ban estos lagos, los cur:üe5 tenftm 50 millas de largo, 500-
millas cuadradas en superficie, y cercados con espigados 
pastas y pEmta.no~;. 

Los lagos eran profundos en unas partes y poco 
profundos en otras, especialmente alrededor de las islas 
que formaban 1.a ciudad e.le 1.os tenochas. Las exinencias del 
momento hicieron patente la búsqueda por ol hospedaje y ha
bitaci6n¡ por lo que construyeron sus prirnerc1~> viviendas 
con barbillas de utcatón embadurnadas con lodo do los pante 
nos. Posteriormente en el año cuatro Coatl ( 13:?~}), se dedI 
caron exprofeso a la construcción y acondicionamiento de su 

tenplo. Al principio, y con el acuerdo de todaa las tribus 
que cercaban la orilla del lago, con~Jiouieron la autoriza..:.
ción para utilizar las ve~;as de los lagos para siembra. Es 
ta tierra fué aumentada con la agricultura llamada chinampa, 
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método sobre el cual sobresalió la manLJfactura de canastas-
, . de mimbre de forma ovalada, 

Durtrnto los años 1tl03-14S5 tercer período l\zteca, 
la creciente ciudad estado, a trnvós de alianzas y guerras, 
depresiones y demds, sobre pasaron el es ta do primitivo y -
tendieron hacia un nuevo y 1nds lar90 t1orizonte cultural, 
Después do esto los azh:cas tomnron el centro del estatus -
mexicano y llegaron a sor los principales clirectores sobre
la vida y la muerte dentro y fuera del valle de Anáhuac. 

Los técnicas aparecieron en escena lontamente. La 
industria metalúrgica, procedente de América del Sur, me- -
diente periodo:;; lentos hasta el comercio indirecto, llegó a 
M~xico hasta 1a dácima primer centuria. Sin embargo, aven
tajaron en otras formas a pesar de no tener el acero, la 
rueda, etc. 

La base de la sociedad Azteca fu~ la plebe, los -
macehually, a sen el na ti va común. La palabra macehua pro
viene del nahuatl y significa "sufrir" a "hacer méritos" en 
realidad hicieron ambas cosas, eran miembros de un clan y -
parte de una comunidad, de una especie de sociedad, de ayLJ
da mutua. Se dedicaban especialmente a la agricultura 1 que 
en términos europeos se denominaba campesino, y, según las
palabras de Osrnold Spengler (1) "era ol hornbre eterno inde
pendiente de toda cultura ... alguien que la precedió ... , la 
solución, una curiosa criatura que se fué propagando de ge-

( 1) Oswald Spengler. Van Hagen V .W., The Aztec Man and -

Tribe. 
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neración en generación, limitando a la tierra y a sus pro-
pias a.pti tudes, con una rn:l'.stica, soco de perspicaz inteli
gencia que choca con sus précticos". 

Mds aún el azteca común ore. más que eso, ere gue

rrero, es decir miembro de una parto de miUcia agraria, ca 
mo el run'i.mo común ore ;;ioldado, como el macehually cornt,jn -
que debía ser tomado como un guerrero tie granja, 

Corro la mayoría de lo~~ indígenas en Mdxico eran -
de estatura corta entre cinco y un pies y 5,5 pies, de cab~ 
za arrplia y poblada. Infatigable, solía cHminar desde su ni 
ñez y pod!a llevar un bulto o fardo de 7S librea, quince h~ 
re.s al día, sobre sus espaldas. Sus brazos eran largos, 
sus pies eran gruesos en proporción a su estatura. Su por
ta derecho y peristeropero "que tienen los pies dir-igidos -
haci.a el centro", los arcos, como cualquiera puede observar 
en los dibujos de sus huellas, eran muy altos. 

La cabeza estaba caracterizada por los ojos ne- -
gn:is, que da al ojo una forma almendrada. El cabello ere -
obscuro, abundan to, lacio 1 excepto en su cara y cuerpo era
relativamente larllJiño, aunque Cortés haya dicho que los 
tlaxcaltecas "tenían barberos". 

Tenían su faz expresiva, su color variaba de mor~ 
no a moreno claro. Su rustro podía adaptar gestos fieros o 
de gran dignidad, esto es, es ta expresión la utilizaban pa
ra la batalla o para la lisonja. 

Por su parte la mujer azteca era naturalmente pe
queña, 4.8 pies y delicada. Sin embargo su debilidad era -
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falsa, pues llevaba a sus hijos sobre las espaldas rdpida~ 
mente cuando iban a las milpas¡ ~egu!an a sus hombres a t~ 
vés de largas marchas "las mujeres pertenec!an al cuerpo ª!:. 
mado y formaban parte de comisarios", y llevaban en sus es
paldas al niño, además de un fardo adicional. Bastantes de 
ellas tenían una apariencia fuerte, los españoles asi lo 
constataron y se casaron con ellas, encontrtindolas atracti
vas, Doña Marina "La Malincho", muchacha ind!gena, que ayu
dó a los espafíoles en su victoria sobre Mactazuma Ilhuicam!_ 
na, sucesor de Almizotl 1502 fuá declarada mujer axcelente
llena de gracia. 

Todas o casi todas las primeras sociedades nati~ 
vas americanas fueron democráticas. 

Había rangos sin clases. La comunidad, no el in
dividuo poseía la tierra, la mayorfa de las decisiones se -
hac!a por consejo general¡ as! cuando por primara vez un n~ 
tivo podía subsistir por s! mismo a través de la agricultu
ra, su principal fuente de riqueza, entonces podía formar -
parte o ser miembro de una comuna, la cual seria un clan o
sib (parentesco relacionado par lazos sanguíneos, dotados -
de un totern o símbolos (corno los mantos de crines que iden
tificaban al grupa), o un ayllu o ayllo-costa, linaje entre 
los incas, o bien también por media de un calpulli (decalli 
cos~) entre los aztecas. La mayoría de las aborigenes ame
ricanos estaban basados o st..peditados a este tipo de organ!_ 
zación¡ un clan comunidad económica estaba unido por lazos
sobrenaturales. 

El individuo nacía en un clan o calpulli. El cal 
pulli era un grLpo de casas de familia extendidas. Este -
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clan pm:H:J.tet c:i.er1:fü> tü:rra::3 quo eran oxp1otrlda5 en comLin, A 

un hombre cnsado ne 1 o proporcionaba .su pedrno de tierra di 
rectamente c1e] clnn. Nadie tonfo Utulo do propiotürio al
guno ~:;obro 1n tierra quu trabajaba 1 !1'.lno quo solo ::rn J.e pe!:. 
mi tíci c:Jl usur·ructo do Ja mimna ¡ si rnoda f>ir1 sucmüdn o la
tierro. era abandonada o t:Ü individuo era oxpulsndo del clan, 
entonces ol pedazo de tit~n·a volvía n poder de la corpon'l-
ción. Eran tan nxacl:fü; o~;tti•:; disposic:lonos que los archi
vos y mt:.'>fTlorias se quedaban y con::rnrvaban en un papel llama
do amatl optjsculo dondo se comiignaban varios trechos de 
tierra por medio c1e dibujos jerooHfico!3 can el nombre del
poseedor. De acuerdo a estas nal:as, existían siete calpu-
ll:is originnles; uno vez que se aposentaron en su estado i~ 
la, tenochti.tlán, eE1tos calpulllis fueron aumentando a sie
te. Cacfo uno tie los clanes pose!a o explotaba mediante can 
venias, tierras del continente. 

Al principio la tierra agr!cola estaba muy res- -
tringida¡ cuando un calpulli no poseía ninguna, sus miem- -
bros inoeniosamente crearon las chinarnpas, los llamados - -
(jardines florant:e), éstas eran canastas de vainas o bam- -
búes entretejidos, de 8 pies de diámetro rellenados con tie 
rre y anclados on las auuas inmediatas a la superficie; 
las rafees penetraban en la parte inferior de las cestas Y
eventualmente las fijaban firmemente a ln base del lago. De 
esta rnHnere y mediante laboriosos métodos, un calpulli po-
d!a incrementar producción y también sus pertenencias. Co
mo sus conquistas les proporcionaban motines de tierra, y -

como un mayor número eje tribus extranjeras conminando a re

dituar tierras del cont:inente, la tierra creció copiosamen
te y fué dividida proporcionalmente entre los clanes que 
formaban la tribu azteca. Este sistema de tenencia de la -
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tierra era, como la llamaba U G'Jrdon Childe (:::) , "la fa ta 1-
imi taci!fo do .•. la economía neol:ftica". Ln lÍnica salicla -
para una población creciento ora la do ane.xr:n· m6s tierras -
pera cultiva }' las ti.orra~i adocuatla~1 no oran l:irnl l:adas. 

El s:l.!3tema azteca ckü clan no onH1 tl:ln r!9ído co
mo el peruano, denominado l\yein o /\ilo, quo era sobre organ!, 
ze.do. Estaba de tal mant~ra oroanizado que ol 1:ot;a1 del - -
grupo o familia, el ca 1pu1li, ~>e mov!a como una unidad so
cial; "la sociedad mexicana, obs(~rvali8. el doctor Vuillant,
( 3) existía para beneficia dH h1 tribu y cada miembro hacia 
su parte correspondiente para preservar 1a comunidad. 

Un azteca. nacido en un clan no pod:!a perder su -
derecho al clan ni su derecho a la parcela de medida neces~ 
ria para e.1imen tar a los miembros de su familia; ninguno, 
exc~to los jefes debidamentB elegidos, pod:!an coaccionar -
a un indio a renunciar a estos derecho~• expulsándolo del 
clan, debido a un crimen u otros actos antisociales. 

El matrimonio era penni ti.do solo entre los miem-
bros de clanos diferente~i, pues loé> de1 mismo clan ~>e cons;!;_ 
deraba qu¡;i tenían lt'\ mi srna sanare y desposarse 1~ntre los -
miembros dol mtsrno clan sería ince~5tuoso. 

El hombre se cfospo~3aba a los ve:i.nte años ueneral
mente y la mujer alrededor dn 1o~; diecisd~>. Como el rnatri 
monio f'ué ex6garno tuvo una fonna]id,;i.d rnds compleja que los
actuales. Un joven que dest:;aba contn::irn-· matrimonio debía -

(2) Tylor E.O., Primitive Culture. 

(3) Tylor E.G. 1 Primitiva Culture. 
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consultarlo con el consejo del clan. Gi la atracción so- -
xual y el afecto l:omnban parte, E1ab!an ~m ese momento que -
no solo deseaba despo~1ar a Ja damisela n'ino también a su fa 
milia. En mrn cfüm esto ura rn11'> que un contrato familiar,
era una especie d<;i contrato social, por rned'.io cfel cual el -
hijo heredaba el derocho cJe nacer y prn"tenecor a1 clan. 

Ademds los ancianos ten!an un papel bastante cu-
rioso en el matrimonio, casmnentoro~:> (alcahuetes). Todavía 
existe una curiosa h:i!:it:oda pictórica ideogrdfica, una esp2. 
cie de libro cómico, de todos lo~¡ procedimiento~> en el cód!_ 
go Mendoza. Aunque el amor era indudablemente un determi.-
nante en el acto de pretencfer a una mujer en matrimonio, no 
se hacía muy patente, pues Gxist:ran demasiados tabúes. f1e
my de Goumant ( 4) SLJbray6 que uno debía asociar la idea 
del placer con la de amor, si queria entender cualquiera de 
los movimientos de la vida, todo esto es, relativamente - -
cierto entre ellos, pues no existe en los panteones aztecas 
una efigie a la diosa dt~l amor, ni dibujos o cert1micas que
rnuestren la maternidad, como sucede en el Perd. 

En ]a nochn de tJoda::; la novia era llevada a la 
casa del novio, sobre la espalda de la anciana casamente-

ra. 

Todos los miembros de la familia corrprometidos 
asi como el jefe del clan, se sentaban sobre petates colo~ 
dos uno sobre otro y escuchaban o rnt>.di taban en los largos -

(4) Remy de Gourmant. Van Hagen V.W., The Aztec Man and -

Tri ve. 
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y pioHjos homilion ºaquf estamos presentes" 1 y en las in-
tcrvalos un s:irv:l.ent:e npartra bf1bidas intoxicantc:m como 

el oct1i. Esto nra mdi:; que un cornpromiso nupcial; el clan
se iba identificando cadcl vez mds ¡ nuevt:l ~mnoro e5t:aba sien 
do llevada o 111 fe1rnLlüi quo so13tcnJa 1o corporación. 

Una vez cor1clu:l'.do~> los discurnos, en un esfuerzo
para contrarrestar la:, fum'?.as sobrenaturales quEJ rodea
ban esta nueva avent:ura en la vida, el joven y la chica
sentados ~mbre ~;us petate~3 y tc~niendo el tilmantli ata
do, vínculo matr.imontal ::;e con::;ideraban unidos de por vi
da, 

Aún así no existía norma alguna paro determinar -
si el joven iba a vivir al clan de la joven o a la inversa, 
Lo que si resLll tl:iba cierto es que el hombre no podía parti
cipar de su mujer durante las primeras noches, estos ritos 
de las primeras noches siempre se han referido en antropol2 
gfa como el jusprimae noctis y eran alegrados por los t:ros, 
hermanos y aún el suegro. Esto no era mirado como incesto, 
pero se realizaba para librar a ambos cónyuges do lo que L~ 
ny EJruhl (5) llamó el ºmisterio miasma del matrimonioº. 
las hombres del gry:io de amigos del novio o de la novia to
maban r~;sponsabilidad de esto a fin de evitar a los nuevos
esposos cualquier contacto con las fuerzas sobrenaturales.
Lo que seda i:~n parte quo si algún italiano pudlese repasar 
el libreto de la obra de Mosart "las bodas de fígaro", éste 
sería el tema principal de la ópera; el conde desea imponer 

( 5) Leny l3ruhl. Van Hauen V. W. , The Aztec Man and Tri--
ve. 
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St..l antifJLlti prerrnga ti va de ser el primero de dormir con la
novia, 

La mujer a;~tcca tieno derecho, aunque na sean tan 

amplios como los ele] hC)rnbre. Por lo cua1 ella podía tener
propiedades a tw norn!Jro, no1icitar justicia, y si era crue!_ 
mente tri::il:ada, pod.fo obtener el divorcio. Si se divorciaba 
podía contraer n1;pcias do nuc.wo ¡ si enviudaba, pod:!a despo
sarse solamunt:o dentro del e len del esposo fallecido. La -
~:mterilickld ora la rnuyor can;a, la única circunstancia tem!, 
da por la mujer 1 purm, !'Ü no pod!a engendrar o dar a luz a
un ni fío, el hombro podía ciivorciar!:>e de ella perentoriamen
te. Esto se o.xplice fticilmente, para los pueblos enfrasca
dos en 1 ucha, ouerre~:i y muerb:10 los niños no so lamente eran 
importantes sino necesarios. 

Entonces como has ta hace poco, por no dstir hasta 
nuestros días, el poder de la mujer estaba basado en el se
xo; controlaba a la mayaría por su organismo; le eran dadas 
las canonjías que los hombre~> conceden cuando están intoxi
cados por los humos c!el deseo. Entonce!::i corno ahora, la mu
jer era considerada, casta, pulcra, pero podía ser ejecuta
da por adulterio. No se consideraba ilícito que la mujer -
tuvif:me relacione~> extramari tales j sin embargo, su hombre -
pod!a tener relaciones con mujeres r-,asadas. Si una mujer -
casada ora envuelta en un coito múltiple y resultaba con un 
niño

1 
no constitu:ra me11or problema corno con la mujer solte-

ra. 

Naturalmente la mujer no gozaba de los mismos pri 
vilegios reservados al t·1ombre, tampoco tuvo, como entra los 
incas, la oportunidad, si era hermosa, garbosa, honesta 
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bir:n pe.reclda, efe ser 1 lovada has ta las reoionos mds remo-
tas del Cuzco para :wr proc:ipi l.ucfa desrfo at1r y dedr que m~ 
ri6 con la fama clo Wu!; ta e•; to es, "rnujer OfJC09icla". La mu

jer az.t.t?ca ton!a quu !.iOln·o:;nlir por ~;un pn.:ipim> móri tos n -
cuerpo, y aún tuvo quo 11clop hu' fc1nnns oh licua:, como los al
files en n1 ajedr·oz. Quizd por mora oportunidad o suort:e -
pod:fa ocupar al9t'1n ~ü tio os tn:i tó~¡lco un n 19ún mamen to opor
tuno y de tn1 ma.ntira de-vonir en "maHncllo" en la historia, 
como es el caso do Doña 1.'•3.r1na, quien fuó vendida a otra 
tribu por su madre, quien a su voz, ~:m habfa vuol to a desp!?. 
sar y no consintió SLJ pr·e:rnnciu con su nuevo joven marido. 
Una mujer pod!a escapar de esta d tuación como individuo, -
pero era retirada como una especie u nbjeto. 

E1 único fin do la pareja en esta o cualquier so
ciedad era liberar a la mujer de todo lo que nCJ fuera pura
mente sexual y pudimrn procrear "corno )a generación, escri
bió R~rny Gounnont (6) el amor materno es un mandamiento, 
una segunda condición pttra la porpetuidad de la vida" .. , 

El concubinato, por f:1u parte, ya existía en la so 
ciedad azteca. Esta es una condic:l.6n paradójica en un est~ 
do de r:;emibeneficiencia. Los sovi6tico 0

_; a firman que en - -
ello la prostitución no podda oxlstir, 1o es teóricamente., 
en una sociedad ton oroanizada como la azteca, no se con-
cibe la existencia de la prostitución. Ya los grandes gue
rreros aztecas tenían '.JUS concublnas¡ Moctozuma tuvo, según 
afirmó !3ernal D!az del Castillo, quion los vi6, muchas rnuj~ 
res como meretrices. Como siempro ha acontecido, la perma-

(6) Rerny Gourmont. Trylor E.EJ., Prirnitive Culture. 
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nencia de la guerra ha arrojado múltiples cambios en las -
costumbren tradicionales on las tribus. Lon conflictos ar
mados, como nucedo en todaD partos, desatan los lazos fami
liares y dostruyen la autoridad en materia de parentesco, -
Los códigos more.les constituyen en consecuencia libran de -
manos sobre ideales de felicidad humana, ~Jo se tiene una -
i.dea exacta y precü.ir:\ ~mbro corno fué diseminado este concu
binato y como fué verdaderamente, lo único que si se puede
anotar so que los aztecas ten!an, y utilizaban una palabra
para identificarlos: auiarüme. 
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b) llegada de loD [5pai'íoles a M6xico. 

La conquistr.:l rfo 1.~6,xico no se hizo directamente, -
desde España, sino indirec t;arnente, rJe;Jde las grandes anti-
llas, Por tal causa c1ejo lo anlillano en k~éxico huellan 
profundas. En lo tepn insular de la conquista de arnérica,
la Española fue el centro de la colonización t1i!>pena. Ah!
surgi eron la esclavitud, Jo encomifmda y otras institucio-
nes que luego pasaron a formar part:e de1 róglmen socfol es
tablecido inicialmente por los españoles en Máxico, 

Aunque la conquista se basó en la fuerza, fueron
exhibidas varias razones teóricas o títulos para justificar 
las¡ la propagación de la fe cristiana, la potestad tempo
ral del papa, la inferioridad de los indios, etc. La errpr~ 

sa de la conquista tuvo una forma mixta (pública y privada) 
y una organización peculiar; un asiento o capitulación como 
bese jurídica y un crrupo militar, lu hueste, cuyo jefe re-
presentaba al rey y respondía ante el. El núcleo principal 
y mds activo de los conquistador,es estuvo conntituído por -
segundones (nobles desheredados e hidalgos pobres) la mayo
rfa de los conquistadores procedían, sin embargo, del esta
do llano o común, en sus varías capas. 

La conquista, seguida de la colonización, puso en 
contacto a varios grupos socialm; en nueva España. 

Así el numeroso nócleo de aborígenes, llamados 
también naturales o indios, que constituían la población 
origina} , se agregaron 10~1 e:>paño les, y en cifras menores -
los negros y algunos extranjeros. 
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Estos grupos no permanecieron ais1ados, sino que
na mezclaron entro si y dieron lugar a los grupos llamados 
castas. 

Los 9nµos máD numerosos que existían después de
la conquisti;1 fueron: lo~:l indios, que eran aproximadamente-
3,6~3, 201 éstm;, on prlndpio, eran seres libres, según se
hab!a dh;puesto desde Uenpos de la Reina Católica, que no
estuvo conforme con las pn1cl.:icas sxclavizadoras. En los -
años si aui entes GtHo ~rn admi ti6 que pod!an ser upresadas 
los indios en las llamadas guerras justas 1 o, sea los in- -
dios que $0 apl1sieran a la d'i funi6n del cristianismo. Des
pu~s dejó de haberlo de confonnidad con una disposición de
la segunda ewdiencia ooberm1dora. 

Después tenemos a los españoles que eran aproxim~ 
damante 15 1000 éstoo, forma.ron el grupa más numeroso de los 
pobladores de sangre no mezclada, después de los indios. A 
América llegaron miles de ellos. Eran elementos de casi to 
das las t.lases sociales, y su condición cultural y moral 
fue de toda índole, como sucede en un pueblo en general - -
cL.ando se pone en marcha. 

Los crio1los o españoles americanos fueron aprox!_ 
madamente 1,0B2,92B eran, los descendientes de los españo-
les, nacidos en América. Con el correr del tianpo fueron -
más numerosos que los españoles, y psicológica y socialmen
te llegaron a diferenciarse de éstos, 

Lo~• neswos que fueron aproximadamente 9, 439 lle~ 
ron en calidad de esclavos, supliendo al ind:i.o y al blanco
en los trabajos más rudos. 
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Las Castas que oran las clnses fo1madas por pers2 
nas de sangre mezclada eran aprox.i.madamente 1, 338, 706. Los 
grL.pos mds importantes c.ie dlcha~:i castas fueron: los mesti-
zos, con sen¡Jre do indio y esparíol; los mulatos, can sangre 
española y negra¡ y los zambos, con sanare :lndia y negra. 

Fue así como en esa {:,poca de la 11 egada de los 
españoles a la conquisto de México, su población aproxima
da era de 6 1 122,354. 
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e) Epoca Colonial. 

1\1 llegar los B~;paf\oles a M~.xico trajeron sus 
costumbres, su religión y sun prdc lica:.i mnt:rimonlales, que

consistían en el ma 1:r1inon1 o, rnonóoamo y cowmnsua l en el 
cual solo dos requisito:.; m'Bn necesario:.:;; el con~1entimiento 
mutuo y le intención dB celebrarlo para toda la vida, el 
probleina tiurgi6 al qL.JOrer que los nativos adoptaran este 
sistema, pues se resistüwon a toner una sola mujer ya que
ellos estaban acostumbradas a tcm:?r varias mujeres. Tam- -
bién sur9i6 el probl erna. de cLal mujer deberían tomar como -
esposa canónica, a lo que estas opiniones, la primera que -
podfa escoger entre lao mujtTes que hubieran tenido y la S,!; 

gunda que deb:t'.a ser la primera, poro e!; to no se vino a re-
sol ver hasta el pdmero de julio de 1937 en el que el papa
Paulo III que cuanrfo el indivlduo en su gentilidad hab:1'.a t~ 
nido varias mujeres, se clebia quedar con le primera que hu
biese tomado y si no recordaba cual ero, podía elegir a su
gusto entre ellas. rara precisar cual era, se presentaban
todas con el indio y 1e e:><pon:fan cada una sus peticiones. 

En 1564 y medi.o de Ja pragmc1tica de Felipe II, se 
convirtieron en obligatorias las leyes del Concilio de Tre!]_ 
to en relación con el sacramento de1 matrimonio, sin embar
go en f,'iéxico atendiendo a la población nativa, que apenas -
estaba sa1iendo de 1a poligamia se resolvió no exigir a és
tos, para la ceJ. ebración del matrimonio 1as prácticas sole:!!, 
nes del mismo, permitiendo que el matrimonio se siguiera e~ 
lebrando de acuerdo con el sisterna consensual cristiano an
terior al concilio de tr·ento y que poco a poco se les fuera 
encaminando a la nueva forma. 
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Le reglament11ci6n y celebración del matrimonio en 
esta (poca colonie1 ostaba en mano;_¡ ele la iglesia católica. 

La incorporec:il1n do la raza nol:.i.va a !3U naciona1i 
dad fuó una caracterL:;tica de la conquista española, por lo 
que fueron autorizadas 1a~; urlionos con esta raza por cédu-
las de 19 do oci:ubro de 1541 y de ocl:ubro do 1S'3G. 

La preryné'!Uca ::;anci6n ele marzo de 1TJ(j contenían
las reglas de Derecho Civil respecto a1 rnat:rimonio de los -
indios, lm; cuales esta!Jlocinron que los menaren de 25 años 
para poder contraer ma trirnonio, necesitaban la autorización 
del padre o de la madre, on caso de fa1ta del primero y si
no del ascendiento mds cercano, y a falta del de ellos, de
los tutores unida a Ja de la autoridad judicial. Los espa
ñoles Cl1yos padres vi vieron en la metrópolis se pod!an ca-
sar con la autorización judicial directamente, sin esta au
torización los matrimonios no producían efectos civiles con 
relación a los hijos concebidos. Si los padres negaban la -
autorización, la suplía la autoridad. 

Los soldados y oficiales de la guarnición de los
indios necesitaban además del requisito antes mencionado la 
autorización del rey. Los caballeros de las órdenes, nece
sitaban licencia del consejo que los regía, a excepción de
las órdenes de Carlos III que debían de recabar el permiso
de la asamblea de la misma. 

Felipe II en 1575 para proteger a los habitantes
de la colonia prohibió a los virreyes, presidentes, oidores, 
alcaldes del crimen, etc¡ contraer matrimonio sin licencia
con mujeres naturales o nativas del territorio en el cual -
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ejerc!an su juriodicción, y esta prohibicidn alcanzaba a 
los hijos de estos funcionarios, durante e1 desenpeño de su 
cargo haciéndose despué~J ex ten~1i va a los gobernadores, co-
rregidares, alcaldes, mayores y sus t:oniontes. 

La iglesia sostuvo enérgicamente el irrpedirnento -
para contraer matrimonio o los parientes consanguineos en -
primero y segundo grado de linea colateral y primero por -
afinidad y como la dispensa exclusiva de la santa sede te-
n!a un trdmite muy largo y tediosa, muchas personas optaron 
por la uni6n ilegítima. 



20 

CAPITULO II 

1.- El Matrimonio. 

Concepto: En M~xico el matrimonio entre la gran mayo
r:!a de habitan tes es considerado desde dos
punt:os d(1 vista 1 el religioso y el civil, -
teniendo al religioso como un sacramento Y
el civil como una forma de legalizar ese he 
cho ante la sociedad, 

a) • - Ma trirnonio Ronnno. 

El matrimonio fué la primera institución estable
cida por la religión doméstica, sin embargo en Roma existí~ 
ron tres formas de matrimonio: Confarreatio, Coemptio y - -
Usus, los dos primeros solemnes y la última una institución 
sin formalidades. 

El Conferreatio fué la insti tuci6n por la reli- -
gidn dam6stica y era propj.a de los patricios, que era en un 
principio un disoluble por derecho humano y divino, pero al 
principio de la 6poca imperial estaba en desuso y por razo
nes de derecho sagrado fué establecido por Augusto Tiberio. 

"E1 casamiento es pues, un acta grave para la jo
ven y no menos grave para el esposo; pues esta religión - -
exige que se haya nacido cerca del hogar para tener derecho 
de sacrificarle, y sin embargo, va a introducir cerca de su 
hogar a una extraña¡ con ella hará las ceremonias misterio
sas de su culto, le :revelará los ritos y las fórmulas que-



-

21 

son patrimonio da su farn:i. lici, nnda hay mds hermoso que es ta 

herencia". (La ciudad antiuua de Fur:;to1 cie Cou1angos).(7) 

Esto matrimonio o e) etrnamiento era la coremonia
sagrada que habfo de inic:i.sr o lt1 jovf;n al culto que iba a
observar en lo suce 1.iivo, convirtiéndo!HJ en sacerc~ot:iza de -
ese hogar, por tal motivo Ja cc~remoniH so realizaba en la -
casa presidida por e1 dioD dornés tico. 

EJ matrirncini.n .romano comprendia tres actos que 

eran la tradi ti.o, doducto in tlomun y 1a conferreat.io, 

La tradi.tio ne realizaba cuando la joven a.bandon!:. 
ba el hogar paterno, y corno estaba li9ada al hogar paterno
no por su propio derecho ~;ino por mediación de su padre, no 
pod:ta sino la autoridad de él, desligarla de ese hogar, 
siendo así la tredi tia una formalidad indispensable. 

OedLJcto in Oornun: se llevaba a cabo cuando se con 
duc.!a a la jovBn a la casa del esposo e iba velada llevando 
una corona, precedía el cortejo una antorcha y se cantaba -
el hlrnno reli9ioso. El cortejo se detenía ante la puerta -
del esposo, se le presentaba a la joven el fuego y el agua, 
el primero ernblerna de la divinidad y la segunda que servia.
para todo~; los actos religiosos. Ge neces:ttaba simular un
rap to, para que entrara la joven a la casa, y el esposo de
bería levantarla en brazos y transportarla sobre el umbral
sin que los pies de ella lo tocaran. 

(7) Margadant S. Guillermo. Derecho Romano, Editorial Es 
finge. 
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Conferratio: cornünl:l'.a en llevar a la esposa en
presencia de todos lm:; dio'.3es cJornéstic1.1:3 /' a lan imágene::.> -
de su~:; antepasado¡;¡ que estaban pun:;lo:; alrededor del fuf.!go

sagrado. /\mho::; ospos0!3 ofrecían un [;acri ti.cío, bebian, pr!?_ 
nunciaban una!:; oracionm; y comron junhi:; una l:orl:a. de flor
ds harina, esta comitja ant:o 10~1 diose'> e:s la que les daba -
santidad a la unión do los e~>poso~..l, quedando d(~sclo ese mo-
mento asociados en el m:if:~mo ct..il to. La mujer a~3Í casada se

guía profesando e1 culto de los muertos pero ya no el de 
sus padres, Dino la de su espoo:m q1..m se había convertido en 

sus ant~asados, no pudiendo llevarles e lan de !3LI padre, -
pues no ~>e podía pert:enecer a dos familias, ni a dos reli
giones domésticas. 

La Coemptio consistía, en el acto de transmitir -
la potestad que tenia el pnter familia sobre la joven, al -
esposo, al inicia me la pr-dctica era el padre de la despos~ 
da el que efectuaba la transmi.si6n de la potestad al mari
do, ante la presencia de cinco testigos y errpleando el co
fre y la balanza. 

Al entrar la tercera forma del matrimonio o sea -
el Usus decayeron totalmente las otras dos formas de matri
monio, ya que el Usus consistía en la sola manifestación de 
la voluntad de 'los partes, de contraer el vínculo 1 para que 
quedara constituida 1a comunidad conyugal. La voluntad se
expresaba en sencillas prácticas llenas de simbolismo y de
poesía, siendo el1os por ejernplo que el día de 1a boda, al
brillar la estrella vespertina, la prometida se refugiaba -
en los brazos de su madre y de ello era arrebatada por el -
que iba a ser su espo:m, para conducir'le a su nuevo hogar;
en la calle los esperaba la comitiva, que los aconpañaba 
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llevando antorchas y entonando canciones, al llegar al ho-
gar, el mar.ido tornaba on sus brezos a la espo~;a y haciendo
resaltar nus fuerzas entraba en el umbra.1 con olla; en se-
guida la esposa hac!a acto do sumisión dcclnr'timlose vencida 
y entregdndose a ~>u suerte, se adornabr:1 con cintas de 1ana
los pilares de las puertas y las ung.íe, t:crminaba la prect!_ 
ca con una :invocación que la de~>posatla llevaba al dios se
xual, para que hubiera descendencla. 

En el Usus no se produc!a la entrada inmediata al 
seno de la familia ni 1a potestad del marido, sino que se -
necesitaba el transcurso de un año de vida conyugal para 
que se produjera la incorporación definltiva de la mujer a
la familia y estar bajo la potestad del esposo, o sea una -
especia de prescripción adquisitiva la que se establecía en 
favor del marido, que se pod!a evitar pasando la mujer tres 
noches consecutivas en la casa de sus padres participando -
de los cultos de la familia, en cambio en la conferratio Y
la caemptio s! se produc!a la entrada inmediata de la espo
sa al seno de la familia y la potestad del marido. 

Despu~s estas formas de matrimonio decayeron y en 
la época de la edad media ol matrimonio canónico alcanzó 1a 
consagración. 

Las formas matrimoniales antes mencionadas reci-
b:l'.an el nombre de justas nupciales, que eran para los ci.ud~ 
danos romanos y personas --- equiparados a e1los que tuvie
ran el connubium, además existía otras formas para los ind:!:_ 
viduos que carecían de él y sa llamaban injustas nupcias, -
autorizados para extranjeros o p ere~¡rinos. También ex is U:a 
el concubinato que era la unión regular que no podía alean-

11111 
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zar la ca tenor!a tle lan justas nupciales. El contubernio -
que era lH uní6n regular y continua entra dos esclavos o en 
tre clos per~;onas do las cuales una ero esclava, y por úl ti
mo el o:.Jtupro que consistía en cualquier unión de un hombre 
con una mujer, que no podían clasificarse entre los anterio 
res. 



b).- ConCf.:PtO Laico del Matrimonio. 

Desde el sinlo IX comienza a intentar la iglesia
ª reg1arnentnr o1 matrimonio como sacramento instituido por
Crbto, pero no a1canz'5 5U con~iaur'aci6n sino hasta el siglo 
XVI. Despué::> dol matrimonlo canónico que es el que perdura 
hasta nuestra fecha, L'lllpieza f.I tomar cumpo 1 la idea de que 
siendo la fliml lia lr-l baDe sobro Ja cual descansa el estado, 
anicamente a 6s te conpite la reglamentación del matrimonio., 
por lo cua) es nciccn:iario sus b'Borlo de la iglesia. El cón
sul Diptchos constitu¡'ó el Yi dfJ septiembre de 1655 la autS!. 
rizaci6n a lon protestantes para poder contraer matrimonio
ante los ofíc.iales de Ja justicia roo1 ¡ pero parece que es
ta autorización que precedió únicamente unas semanas a la -
revocación del edicto de montes dado por Enrique ru no tuvo 
ninguna aplicación. 

El 28 de noviembre de 1?87 Luis XVI en Francia, -
establece que los no cat6Hcos podían celebrar su matrimo-
nio ante el vicario o ante el juez real de su domicilio. 

En la reconquista. del control de la reglamenta- -
ción del derecho matrimonial por parte del estado, tienen -
influencia tres factores: las ideas de la iglesia galicana¡ 
el protestantismo y las teor!.as del derecho natural. 

En Francia, durante el siglo XVI surgió la teoría 
teológica jur!.dica de la iolesia galicana, que en relación
al rnatrirnonio, separa el contrato del sacramento y estable
ce que la regulación del primero corresponde al estado y 

que es presupuesto necesario para :recibir el segundo. 



26 

La religión protestante y principalmente Martín -
Lutero estiman ql.m el matrimonio no es un sacramento, sino
una manifestación externa, mundana, como el vestido o la ce_ 
mida y como tal debe estar bajo la autoridad secular¡ pere
que debido a su impm•l:ancia moral y religiosa ya que es la
base de la familia, dobe ser reglamentada can esp:Iritu evan 
gálico. 

Dentro de la oscuela del derecho natural se niega 
que el matrimonio sea sacramento y se le considere únicamen 
te como contrato civil. 

La influencia de estas ideas fué decisiva en la -
legislación francesa, tanto de la {;poca de la revolución e~ 
mo del irrperio de Napoleón I y determina que el matrimonio
es un contrato civil, por lo qua la competencia en las cau
sas inherentes a él, correfiponden al estado, queda así est! 
blecido definí tivamente esta tesis que arranca de las manos 
de la iglesia, el control de la reglamentación del matrimo

nio. 

La idea arraigada Llurente el imperio de la escue
la del derecho natural, en cuanto que el matrimonio es un -
contrata, empieza a tamba1sarse o.l 1Jer las pri111eras luces -
del siglo XX, entonce~> surue la especulación sobre este pu!:!_ 
to existiendo ontre otra~> la<:; ~::;iguien tes teorías. 

1.-) Es una institución natun'll y de orden públi
co, obra del representante del este.rJo, pues para su celebra 
ción se requiere la voluntad do loG contrayentes y el pro
nunciamiento, por el of'icia.1 del registro civil, de ciertas 

fórmulas solemnes. ~ --
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2.-) Es de natw--aleza mixta, pues se trata de un
acto complejo, contrato o instituclón a la vez. 

3.-) El acto jur!dico condición, ya que su fun- -
cidn es, precisamente condi.cionar la situación legal del ca 
se.do al caso particular de los que contraen el v!nculo. 

4,-) Acto jurídico mixto, puesto que en el matri
monio hay un acto privado, la voluntad de los contrayentes
Y otro pliblico, la creación del vínculo por el r~resentan
te del estado. 

5.-) Contrato de adhesión (que no es mds que una
modalidad de la conc$ci6n contractual). el estado por re.z.~ 
nes de interés p6blico. reglamenta el matrimonio de tal ma
nera que al celebrarse éste, los contrayentes se someten a
ese reglamento, que no puede ser madi ficado a su arbi treo. 



-

28 

e).- El Matrimonia en la actualidad, 

Una de les caractor:fotl.cas fundamentales del ser
humano es el hecho de vivir en ~>ociedad, para poder satis f~ 
car sus necesidades b.iol6u.tcas, psicol6gicas y sociales, r~ 

quiere siempre participar y moven:ie dentrn d1a diferentes 
grupos en su vida diaria. Siendo el matrimonio la fuente -
principal donde emana la familia, podemos verla como una 
asociaci6n que se caracteriza por una relación sexual lo s~ 
ficientemente precisa >' duradera para proveer a la procrea
ción y crianza de J.os hijos, encontramos que el grupo fami
liar gira en torno de la 1 eg.i timaci6n de la vida sexual en
tre los padres y de la formaci6n y cuidado de los hijos. 

La familia como nosotros la conocanos, ha sufrido 
una serie de modificaciones y hay un denorninador.comdn que

tiende a considerar las siguientes etapas. 

1.- Promiscuidad inicial. 

2.- Cenogamia 

3.- Poligamia 

a) Poliandria 

b) La poligenia 

4.- Familia patriarcal monogi:1mica 

5.- Familia conyugal moderna 
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Promh1cuidad i.nicial se caracteriza por' la nula -
existencia de v!ncuJo~'> permanrm to[3 en e1 padre y la madre -
no ha>' reglamentación con~iuet;udinad.a de ;.;us relaciones y -

de las re~:.pon~;abi.LicJaclo'..1 del padre para J.o:> h.ljos, es la ma 
dre la que mantI.cnn un vínculo consl.anl:o de cuidado y pro-
tección del hijo, éóite no .:3abe quien es su padre y nl pare!:!_ 
tesco se señaltl por Jo J :!nea materno. 

La CtmO~J8m.l.a ~rn caracterizo porque un grupo espe

c!fico de mujBres mantienen re1aciones ElS><UOles con un qru
po determinado de hombres. 

En este caso s:i extnto una r~glamentación de la -
relación de los diferentes esposos y del cuidado y crianza.
de los hijos. Es interesante ver corno en la actualidad en
contramos en las comunas hipis este tipo de matrimonio. 

La poligamia es uno de los fpnómenos que la hist~ 
ria nos dernue~1tra con mds claridad -en su evolución as! 
tenemos dos tipos que son: 

La poliandra en la que la mujer tiene varios ma
ridos, y la poli genia que es cuando el hombre tiene varias
mujeres, fenómeno social mucho mds aceptado que inclusive -
en la actualidad ne observa en los países musulmanes, 

La familia patriarcal monogámica es el anteceden
te de la familia moderna. En J.a cultura occidental la in
fluencia que la religión católica ejerció en el desarrollo
jur!dico pol:I'.tico, sobre todo en el imperio romano, fu~ de
cisiva para institucionalizar el concepto de la familia pa
triarcal monogí1mica, se caracteriza porque el padre es la -
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figura prcpondor'tlnte ya que el terrra el derecho de recano:...
cer a los hijos o rechazarlm1 a su nacimiento¡ rt=pudiar a -
la mujer, casar a lai;:; hijao y a loB hijos¡ ser el único pt;;:, 
pietario del patrimonio y el r4)resenttmte del culto domés
tica, etc. 

La familia conyuua1 moderna., e~; to toma es muy am
plio, y muy general dado que m; muy difícil poder especif!_ 
car en concreto los dint:intos grupos familiares que se ven
en cualquier pa:!s, Pt~ro r·ofiriéndonos a la familia mexicana 
podemos concretar mencionando como características de la fa 
milia moderna lrJs sigui en tos puntos: 

a) Una institución sociojur!dica que conocemos 
por matrimonio. 

b) Una relación sexual legítima y permanente. 

e) Un conjunto de normas que regulan la rel~ 
ci6n ent:re los padres y éstos y los hi- -
jos. Nonnas que pueden ser jurídicas 1 reli 
giosas y morales. 

d) Un sistema de nomenclaturas que define el -
parentesco. 

e) Una :regulación de las actividadP.s econ6mi
cas. 

f) Un lugar físico para vivir. 
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En o1 artículo 130 p1.frrefo tercero de la consl:it.!:!. 
alón di.ce "E1 matrimonio n.'.1 un contrato ci.vil, 61;;te y los
detíll1s actcm del nritado el.vil do las per~,;onfü:;, ~:;on de la ex
clusiva conpetoncia de ) O!> funcionarios y autor:Ldi:tdes del -
or~en civil, on los términos provenidos por las leyes, y 
tendrdn 1a fuorzn. y vaHde;:: que 1 o~> mi5mo~> le::; a tribuyan". 

En la actualidad para contraer matrimonio es nece 
serlo la edacl de 1C alias cumplü1o~3 pare el hombre y 14 para 
la mujer, pudiéndoso conceder licenciaD r'1n caso graves, 
también se requiere el consont:imionto de los padres, falta!:!_ 
da éstos lo~; abuelo~:; y faltando también el juez. Si no han 
cumplido los 21 añoG tanto el hombre como la mujer, otro de 
los requisitos son las forma1idados legales, pues el matri
monio debe celebrarse entro lon funcionarios que establece
la ley y las formalidades que ella establece o exige¡ así -
mencionaremos algunos artículos sabre esto que son del 97-
al 103 del Código Civil para el Oís tri to y Territorios Fa 
derales. 

Artículo 97: las personas que pretendan contraer 
matrimonio presentarán un escrito al oficial del registro -
civil del domicilio de cualquiera de ellos que exprese: 

Los nombres, opellidos, edad, ocupación y domici
lio de los pretendientes coma el de los padres. Cuando al
guno de los pretendiente5 haya sido casado o los dos, se 
expresar~ también e1 nombre de la persona con quien celebnt 
el anterior matrimonio, la causa de su disolución y la fe-
cha de ésta. 
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n .- Que no tenga impedimenta legal para casar
se. 

III.- Que es su vo]untad unirse en matrimonio, 

En compañia de este escd to deberán presentar ac
ta de nacimiento de los pr·etendientes, o dictamen médica 
cuando no la tenga, declaración do dos testigos mayores de
edati que conozcan a los protendientes y 1es conste que no -
tienen :i.mpedimento para casan3e, un cortif:icado médico bajo 
palabra de decir verdad, que lon pretendientes no padezcan
c!fi lis, tuberculosis, ni enfermedad crónica incurable, que 
sea ademds, contagioEia o hereditaria. 

Los pretendientes celebrarán su matrimonio bajo -
el convenio dfJ sociedad conyuual o bienes separadas, a\jn 

__. cuando no tuvieran bienes, los que adquieran durante el ma
trimonio, si los pretendientes :.:;on rnenoreu de edad, deber~n 
aprobar el matrimonio y convenio las pHrsonas cuyo consent!_ 
mi en t:o previo es necenario pare la celebraci.6n de1 matrimo
nio, por ningún motivo '"ª podr'ti celebrar el matrimonio sin
antes asentar en que régi.rnen quednn los contrayentes. 

Antes de contraer matrimonio el oficial del r-egi2_ 

tra ci vi 1, leerá en voz al ta la ~301.ici l:ud de matrimonio, 
los documentos que con ella se hayan presenta,do 1 y las dil!_ 
gencias prácticas, e interroqar'é a los testigos acerca de -
si los pretendientes son las mismas personas a que se rqfi~ 
re la solicitud, en caso afirmativo, preguntará a cada uno
de los pretendientes y si es su voluntad unir~rn en matrimo
nio 1 y si están conformes, los declarará unidos en nombre -
de la ley y de la sociedad. 
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A1 contraer matrimonio se contraen también dere-
chas y obHgaciones )'ª que tienen corno prlrnera obligación -
canl:ribuil' a 10~1 fin1::1G del matrímoni.o y a socorrerse mutua
meni:e, los ct".'inyuues doLlen1n vivir juntos en el mismo domic!_ 
lio. El marido deberá hacer todos los ga3to~;; necesarios p~ 
ra el sostonirniento del. ho¡:iar pudiendo ayudar la mujer si -
tiene a1oún oficio, o a1Guno3 bí.enes siempre y cuando no e~ 
cede de la rn:i t:ad, a no ser· que el e:3po~m estuviese imposib.!, 
litado para trabajar y no \:uvie:;e bienes propios. 

La mujer tendrá derf~cho pn;ferente por las canti
dades para 1a 1.üirnentaci6n de ella y do sus hijos menores -
de edad sobre los productos de los bienes del marido, suel
dos, sa1arios o emolumentos, en igual circunstancia para -
el espo~:J(J si la mujer es la que tenga obligación de contri
buir. A cargo de la rnujer eutard la dirección y cuidado de 
los trabajos del hooar pudiendo desempeñar un errpleo, pero-
sin dañar la estructura de la familia. 

Tanto el marido corno la mujer mayores de edad, 
tienen capacidad para disponer de sus bienes como mejor les 
paresca, salvo que estuviese estipulado en las capitulacio
nes 1natri.moniales. Si son menores de edad necesitan auto
rizac:i.6n judicial para enajenar, gravar o hipotecar sus ble 
nes por medio de su tutor para los negocios judiciales. 

Hecha la sal vedad conducente, se puede establecer 
que la familia !::denta su infraes true tura en equiparar la e~ 
pacidad jurídica del hombre y de la mujer. Esto es, no so
lamente trata de borrar las diferencias que anteriormente -
existían pam que la mujcw deserrpeñare determinados actos -
de estado civi1, sino que en las reformas al Código Civil y 
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al de procedimientos Civiles poro ol Oi~1tri to Fedoral de 31 

de diciembre de 197cl, Jo~;; cualeE> entraron on vlgor el d!a -
1o. de marzo de 1975, SB nos U.en o, on rni cr:í. terio anti so- -
cialmente le idea de que el hombre y Ja mujer tendr<1n las -
mismas ob1i9acionos econ6rni.ce~s para ol SOé1bmirniento del h9_ 

gar, su recíproca a1:irnontaci6n y la de SU'.:> hijos, así como
la educacj.6n de é:-;tos. Por e~10, al hob1 ar de ln familia se 
colige que existen dentro de ella de iure aunque no de fas_ 
to, vinculas sent1.menta1e~3 1 morales, econ6micou do ayuda mu 

ha que el derecha objetivo protege otorgdndolos un carde-
ter de deberes y obliuacione~3, cuyas peculiaridades son dis 
tintas de otras figuras jur!dl.cas. 

De ah! que el leginlador en un 11agiornamento 11 en
asta materia haga un distingo do obligaciones diciendo que
deben c1istribuirse la carga en la forma que acuerden, lo 
cual implica, no obstante la buena intenclón, un desajuste
con la rea1idad, toda vez que dada la e13casa cultura de la
mayor parte de nuestro pueblo, el esposo, a quien original
mente 1e correspond!a, podría escamotear a su cónyuge la 
cuantía de f;w:> entradas, qur-;¡dando así condonada ~sta a la -
obligación de trabajar, en detrinimento del cuidado de sus
hijos. 

En síntesis, los derechos y ob1:l.9aciones que na
cen del matrimonio en la ley actual, son iguale.s para ambas 
partes constitutivas en su origen de la familia. 

Por otra parte, con indq:¡endencia del moral el 
Código Civil ve e1 fundamento económico de 1.a familia, sos
teniendo la posibiHdad de lo!:> contrayente~>, para optar por 
un r~gimen de separación de bienes o de comunidad de los 



mismos 1 el que 111orr:1c!e una reforma, puesto que de estable-
cerso el rfo :;ociedad conyur;al siempre salvo convenio en cor:_ 
trario, se ~'ll;:ona que el adrninis l::rador debe ser el marido -
lo quo t>O pn:mentn u un Eiin núrn~)ro de abusos con fundamento 
jur!dico, uunque parezco una perogrulluda, puesto que no -
es posit:iJo, por ejemplo, probar con visas de triunfa en un
d:i vm~cio ln can ti.dad de acciones que de Lma sociedad·· anóni
ma t:enga e1 divorciante, quien ueneralmente es el hombre. 

Nuestra 1egislaci6n, con indq:iendencia de ver a -
los esposo~:; como piedra angular de la familia, no desconoce 
ci:rcuns tandas de orden anímico y sexual que también, inde
pendientemente del matd.monio. convergan a la formación ds
este tipo, por lo que ha reglamentado impUcitamente borra.Q, 
do la diferoncia infamante que exist:!a entre hijos legíti
mos e ileg!timos, y reglamentándose que en cualquier forma
ambos, los nacidos foera o dentro del matrimonio tengan las 
mismas pn:?rrogativas y posibilidades de educación y de he
rencia, entre otros, y dándole a la concubina la categor!a
de esposa con condiciones tan reales como son el que haya -
vivido con un hombre por más de cinco años, sin que éste -
sea casado, o sin fijar plazos si es que de esas relaciones 
ha nacido un hijo. 

La madre que es la que concibe, es el tronco nat!::!. 
ral en la formación de la familia, y de ah! la tesis irraf~ 
table de que la fi liaci6n de ella pa:ra con el hijo resulta
del solo nacimiento de éste. No obstante esto es la excep
ción, o debería serlo por lo menos en la constitución fami
liar, ya que los lazos familiares, afloran de estas relaci2, 
nes y su reglamentación es indispensable aplaudirla, quizd
para el solo objeto de que las obligaciones que se tengan -
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para con el meno1' en los casos de lan madres solteras perm!_ 
tan la inve!:;tigación de J.a paternidad y traten de solucio-
nar parto de1 problema. de 1os hijo!·1 !Ün padre. 

/\sirnismo, otro problema extrnordinario candente -
de las relocionrn.1 fami liarc'Jf> e8 el de los hijos incestuosos, 
para lo cual la loy, con no tablo cri teda, acepta que en el 
acta figure el origen del niño, pero de ninouna manera ex-
presar!i que el h:lja es incestuoso, e::;púrco, natural, ate. 

En este sentido y para fundamentar el terna que se 
está tratando, se establece que el matrimonio es entre per
sonas f!sir.as, si bien para que se forme la familia no es -
estrictamente necesario que se forme éste, o sea, que las -
dos personas físicas que fonnen la lmión, deber:!an vivir en 
un domicilio y otra serie de detalles, corno son las dispo-
sitiones en relación al Fiegistm Civil, las cua1es confir
man nuestra realidad jurídica, pues es ~;abido que la prueba 
que no admite discusi1fo 1 en re1aci.6n a lm; nexos familiares, 
son los actos del estado civil cíe la8 personas en otras pa
labras, las de nacimiento, legitimación, matrimonio, adop-
ci6n1 tutela, emancipación, divorcio y defunción, así como
el cap:rtulo importantfoimo de su rectificación cuando sea -
necesario. 

El Código Civil establece, por su lado y como par 
te esencial del matrimonio, lo que para nuestro juicio es
anacrónico, los esponsa.J.es, en los cuei.lBs supuestamente si

se hace por escrito una oferta de matrimonio y ésta es acee_ 
tada se constituyen estos. 

Sin embargo, no producen obligaciones de matrirno-
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nio ni en ellos puede estipulaf'se pena alguna par no curn- -
plirse la promesa, paf' lo que resul tarJa de ahí que el vio
lar estas art:rculos no mi ni iHcito ni punible, no siendo
ilfci to porque no hay oblifpci6n de cumplirlo y por ende en 
ningún caso podría llegar a ser pLmible; de donde de ningu
na manera se puede comüdori.:u' que e1 pagar las gastos del-
factible matrimonio o una indemnización a título de repara
ción moral sea un castigo ya que en realidad nunca se ha 
demandado reparación alguna, por dichos seudocausales. 
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d).- Concubinato. 

Siendo el concubinato en México fuente de procrea 
ción de vida y por lo tanto un medio del crecimiento demo_: 
gr-áfico, creemoG que eD necesario cstudi.arlo desde el punto 
de vista del C6cügo CiviL 

El Códioo Civil no protege el concubinato, pero -
reconociendo que está ar·raigado en las clases populares 1 

protege a la~> mujere~> pa1"a que no queden desamparadas, ya -

que en mucho se debe a 1.a ignorancia y a la mi seda, por lo 
que dd a la concubina cierto derechos, como lo relacionado 
con la sucesión que señala nl artrculo 1G~ del C6digo Ci-
vil, que la mujer que con el auto de la herencia vivid como 
si fuere su marido durante cinco años que procedieron inme
diatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que 
ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el con 
cubinato, tiene derecho a t1eredar. 

El concubinato que da como resultado hijos ilegí
timos y aumenta el problana de la ignorancia y la pobreza -
debe par todos los medios ponibles combatirso, el individuo 
qua tiene una concubina, no ve ningún obsf;áculo en abando
narla, pues no tiene ningún freno que lo detenga para no 
buscarse otra y abandonarla, posteriormente dejando a la 
propia en un estado de pobreza e ignorancia tremenda, y esa 
prule a su vez seguirá al ejemplo de su padre. y en ese cir 
culo vicioso se encierra en una parte el mtis grande proble
ma para la r1urnanidad y pdncipalrnente en Máxico que es la -
ignorancia y J.a pobreza, que viene a gravar todos los pro-
blemas que recaen sobre 1a humanidad incluyendo el problema 
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• a tratar en este estudio sobre la explo.5i6n demognffica. 

La labor de las autoridades que han tratado de 
regularizar asta situación por medio de matrimonios colecti 
vos, está dando óptimos resultados. 
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CAPITULO III 

I). - Problem~tica Social actual y las formas de control. 

a). - Generalidades. 

La problemdtica social actual en México como en -
todo el mundo ha evolucionado, las necesidades a causa del
p rogreso han aumentado, el costo de la vida sube mds apri-
sa, el salario no !~igue el ritmo con el que encarece la vi
da, el problema do la vivienda que con todo ahinco ha tra~ 
do de solucionar el gobierno sigue en pie, la servidumbre -
va desapareciendo, los padres ya no pueden sostener a 8 o -
10 hijos como en (pocas pasadas, pues la educación es más -
necesada cada dia, antes con estudiar al sexta año de pri
maria se podía conseguir un buen errpleo, en la actualidad -
con esa pr~aración, la persona que pretende un buen empleo, 
no pasa de conseguirlo de mandadero de un banco, o de ayu
dante de un comercio, con un sueldo que apenas podría sobre 
pasar el sveldo mínimo y a veces ni eso. 

En la actualidad es indispensable cuando menos 
cursar la pr~aratoria o secundaria pare poder obtener un -
empleo modesto, pero aún as:f no se logra sobr~asar la ba
rrera de la pobreza, por la explosión demogr~fica tan gran
de que existe 1 y eso viene a perjudicar tanto a la farnilia
que la lleva a la pobreza, como resultante de la ignorancia, 
perjudiet1ndase a los hijos, pues todo~; pierden la atenci6n
Y cuidados de los padres, sacrificando su educación, que en 
ocasiones se les dan a los primeros descuidando la de los -
menores y los mayores sacrifican su propia educación para -
que los menores puedan tener la méis elemental, y as:r se ve-
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qua es un c!rcu1o vicioso en el que no se puede salir. 

Por otro lacio se lee que todos 1o'~ niños tendrdn
ascuela y maestros, pero ~;in embaroo a pesar del enorme es
fuerzo del gobierno, que no puedo ümploar todos nus recur-
sos en oervicios ~>ociules, de~Hiyunos, instituciones de pro
tección a la 1.nfa.ncia, escuelas, etc., vemos que hay niños
que se quedan sin lugar para a~3ist:ir a clases, no obstante
la gran cantidad de planteles que se,levantan por todas pa;:: 
tes, y esto se debe a que ol gobierno no puede, ni podría -
dar alcance, a la explosión dernogr-dfica que padecemos, pues 
la población escolar obligatoria de G a 14 años que se.ost.!:, 
m6 en 1965 de 10,400.000 de niños y adolescentes, pare 1980 
serti de 18,000.000 en demanda de instrucción primaria. 

J 
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b).- Explosü1n Demo91'tifica en México. 

México t:iene unu de lns mcts ol t:.a~:; tfü3as tJe creci
miunto demográfi.co del mundo. Dos y modio millonos de mex! 
canos nacen al uño: e1 oqu:i vah?nte a todos los habitantes 
de los estados de Nuevo León, Morelos y CoJirna juntos. 

Al ritmo actual, nuestra po1Jlaci6n se duplicard,
cada 20 años, cuando loiJ niílo:3 nacidoG hoy, en un país de -
60 millones, cumplan 10 año:3, vivirdn en uno de f30 millones. 
En el ya cercano año 2, 000 seremos 135 miJ.lones on caso de

operarse una disminución de la natalidad y si mantenemos la 
presente tasa de crecimiento seremos 1!3!3 millones. 

A1 estallar la revolución, el país tenfo poco más 
de 15 millones do habitantes con un incremento anual del 
1%. En 1920, después de 1a confragración y de mds de 1 mi
llón de muertos 1 el crecimiento se redujo al modio por cien 
to. Nuestra población era casi estacionaria. 

Había entonces que reconquistar nuestra geograf:ra, 
poblar nuestra superfid.e, Havar brazos a todo el territo
rl.o para sembrar el progreso y voluntades para preservar la 
soberen:I'.a. Una pol:rtíca natalista era indispensable para -
el crecimiento de nuestra fuerza vi tal. En los años 40 al
canzabarnos los 20 millones de mexicanos. Llegarnos a 35 en-
1960 y a más de 48 en la siguiente c1écada. Hoy somos, lo -
repito, 60 millones de mexicanos. 

Pocos paf~:;es corno México se han presentado a una
problemática semejante. Las naciones hoy índustrializadas
jamás conocieron un ritmo de crecimiento demogrdfico como -
el nuestro, nuestra lucha es mucho más ardua, debemos ere--
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cer con justic:lr:1, con seourid1;id !:iOCial, con oduci:lci6n uni-
versal, con espíritu democrti.tico y solit:.lo:r'ia. Oebnmos -
a.brirncm paso en morcado:> controlador> por inte:n~ses e~1oís-
ta~J y f.ncluyentes, st.~Jtn'f\l' b1J1Turn.s protecd.onüJtas en un -
mundo cas::t cerrmlo paru lan nuovns naciones, oenerar ahorro 
y n la vez efectuar cuantioso~1 <JOt3 l:os socit1l.eG y hacer fren 
te econ6rnico o un crecimiento rJemogn:Hico, 

El problema de 1n e:><plosión drnnográfica, es el 
gran número y no se so1uc1.onará llm::ienclo más lugar en el 
globo terrdquoo o conquistando el t:mpacio pare que en otros 
planetas vi.va la gentr:?, pues el lu[Jar a(ín existe, lo hay, -
pero los pueblos quedan desechos al querer agrandarse e in
vadir a los ciernas, esta11an las guerras quedando sola la 
desolación y la miseria, lo hornos vist:o en todas las gue- -
rras que hon sufrido ln f1L1manidad, Esta es una de las rezo 
nes de la doctrina seguida oor México, de no buscar alian-
zas, ni adherirsu a pro9n'1rrit.1s encarninodos a inmi.scuirse en
aswnto de otros pueblos, siguiendo ln política de la no in
tervención y corno ejr.mp1o las palabras del U.e. Don Benito
Juárez el respeto ril derect10 ajeno es ln paz. 

Ahora bi ün, srJ nece~ü ta ocLiparso de la niñez no 
se trata de repartir en porcione~.; rnfis pequeñas el pan, ni 

de dar educación primaria casi a todos, sino de elevar la 
educación a los rmfa al to[> ni veles para qcm puedan vivir en
un nivel sL{Jerior pero mientras lils enseñanzas lleaan a los 
lugares más apartados, croemos Ja necesidad de controlar la 
explosión demográfica, ya que el Jmlice ele natalidad es de
dos y medio millones anualmente. 

Así tenernos que la clase humilde por su ignoran--
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cia croe quo rn1cerü tn para vivir en Hsto mundo tener 10 hi

jos y no ~Jo bon qun m; podb1 o ponor un fin a esa rl-iproduc-
c:i6n y no t:lenen mtfo } !mi te qup )a menopr.1u;::lia, la incapaci
dad físioo, el fH¡otamiento y ln rnuorte tlo la madre. 

Lo~:; rnujmTn nnLB cGtc prob1c!!iiil y no conociendo 
los método~) anticonceptivos, ;.,e desesporan y acuden al médi 
co o al curendnro n1 notar el menor retardo en la regla que 

les l1at~t' sm;pochar ckl emb,r;¡nllo, y aún cuando el médico les 
proporcione infonnad6n de lo!:-1 rn6t:odos anticoncoptivos, por 
su misma i~Jnornncin, ya nea dol ospo~;o o osposa, no so los
ap1ican. 

Se ha calculado que en la conqui~;ta de México en-
15(~1 hauin 9 millones de habitantes, reduciéncJose a 5 mill~ 
nes p11rt1 ol arfo 1?90, en lo guerra de ind~endencia de 1810 
lu pob1aci.6n no 1.leoaba a los 6 millones, para 1890 llegó a 
9 millones do habi tantos. 

En 1900 creció la población a 13 millones y se~ -
guía uumentnndo, al terminar la dictadura de Don Porfirio -
Dfaz en 1910 oran 15,200,000, poro a consecuencia de la re
volución y la emigracidn de los mexicanos a los Estados Un.!_ 
dos de Norte Arn6rica se redujo la población a 14,400.000 h~ 
bitantes. En 19llü uument6 lo población a 19,800.000, este
aumento se debió rü descubrimiento de las sulfas y antibió
ticos que baj6 considerablemente el índice de mortalidad y
asf en e1 año de 1960 llega la población a 35 millones de -
habitantes, o sea que se! necesitaron 41 años para duplicar
se la pob1aci6n, y ahora de 1960 a 197G se duplic6 la pabl~ 
ci6n pues exü;ten 60 mi.llones de habitantes y para el año -
2000 según estadísticas serán 155 millones de mexicanos y -
continuando a e~3te ?·i tmo sin poner remedio seriamos en el -
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año 2005 tie 700 a 000 rnillonos dt1 habitunte:J o sea que ten
dríamos en M6xlco mlfo t·mbi tan te~¡ de 10~1 quo huy en China, -
siendo que tü territorio de China m ~¡ voces mtfri grande que 
e1 de México. 

Estarnos aún a Uc1mpo de hacer unn ploneaci6n f'arn!_ 

liar, paro poder tener los hijos que rJesoamrJG y de ocuerdo
con 1os recursos ramiliores, sin t:enm· quo quebrantar el 
i.na1ienab1 o durecho du los moxicano~> a tE'?rlf.ff um1 fi:tmilia se 
gún su critorlo reHgio y decidir la cantidad de pro1 e con
ver:iiente en su caso particular. 

As! rn3 que no se debe de: pensar en quimeras, como 

querer extender!:>E.~ a la luna o demás planetas, si todavía 
puede darnos nuestro plam1l:a cabida y rocursos para muchos

siglos siempre y cuando so planifique la familia. 
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e).- Madre Soltera en México. 

Con ol objeto dE! reconsiderar las diferentes sol u 
cionas de los problanas que plantea la rru:1drn soltera en Mé
xico, médicm~, asistentas soclales y jurürtes de muchos 
países han hocho estucHos para mejorar c~l 1fostino do la rna
dre no casada y de su hijo. Lo dbcriminación lugal entre
hijo i1eg!timo e h.ijo legHiino ha ~ddo sLJprimída por muchos 
paise~. Aumenta la ayuda Gocia1 a la madn:i sol tora; esta -
goza, adornás 1 lo mismo que !:->LJ hijo, de las medidas de prev!_ 
si6n y de higiene social adoptados on casi todas las partes, 
en favor de la maternidad y de lu infancia en general. Sin 
011bargo, teniendo en cucntu los factores sociales, psico16-
gicoe 1 religiosos, étnicos y econ6micos que influyen en el
problema, 1a situación de 10 madre soltera es difer•enta al.
de los vi vidas, de la~1 mndrm3 casadas que trHbajan fuera 
del ho~;a:r y también e1 clo lfü~ madres cüvorciadas. 

Frente a una rnntlre !:>ol tera, en los pueblos más 
primitivos o már3 s:i.mp1es, cuyo estructura roli9íosa o so
cial es rní1s estricta, donde los orupos pequeños están más 

ce:rn1dm.1 y poseen un alto nrado de coacci6n interna, se ad
vierte que la madre soltera es totalmente rechazada por no
decír lapidada, junto con su hijo, o ambos son indeseables, 
en el sentido de que ponen a prueba 1a estructurn fundamen

tal de esta sociedad; es 1jecir 1 la célula familiar. 

Los pa:r ses rnds evol ucionaclos, por lo contrario, -
se esfuerzan en otoroar una suerte liberal y la igualdad 
de derecho, aunque no de hEcho, a la madr·e no casada. Sin
emba:rgo, las actitudes de estos pafases no parecen ser sien-
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pre objetivos y desprovistos de reacciones ofecti vas; a ve
ces hay un idealismo en las palabras pronuncif.ldas que en 
las soluciones 1 realizadas con criterio que no siempre to-
man en consideración 1o roo Ji dad, o que confunden las cétte
gorías y las necosidade'.:", diversas. Por lo tanto, no hay 

que considerar este prolJleme-l solornente seuún 1a~3 fronteras, 
sino también según las l'BrJiOnCJ;, y, on e~> tos, según so trate 
de la ciudad o de 1a cartipHñu. 1'\quí parece tolerarse espe-
cialmente a la rnadro soltera, so 1e admite y tolera corno 
tal, tanto por la !.mciedad como el futuro cónyuge, ahí por
el contrario, todLwfo parece loHrtlr quo la sociedad adopte
un juicio mds tolerante y más objetivo. 

En ciertas pc1íses mifa industria1izados 1 donde las 

aglomeraciones urbanas son mayaren y las barriadas son anó
nimas, los impernt.ivos morales se debilitan lo mismo que la 
presión del contexto farnilit~r o del cuadro social, muchas -
veces la mujer encuentra ah! una Ubert:ad máxima, especial
mente en sus relaciones con ol hombre¡ p mu, en cambio, en
casas de necesidad soJ.o pueden contar con una ayuda muy li
mitada. El a1slamiento de los habitantes de las grandes 
ciudades llega a ~.;er dramático para una madre soltera. 

El anonimato del que disfrutaba se vuelve contra
ella (como en el caso de la mujer carrpesina que busca un -
puesto de doméstica en la ciudad). 

La sociedad urbana industrial moderna debe enton
ces tratar de proporcionar ayuda y posibilidades de empleo
ª quienes son víctimas del rnodo de vida que ello impone, Y
también a sus hijos. 
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Dentro de la madre soltera no hay que confundir -
los casos, ya que existen ca~>os en las que hay verdaderas -
madres solteras, o menudo indEµencliente financiera y rnore.1-
rnents, que después do una OvE:ntun.1 rápida rndl acEfjtada con
serva a su hijo y prm;cinde del horntJre. 

Enta rnLijer a menudo ha hecho todo lo posible para 
no correr el rü~nno de algún tipo de denominaci6n por causa 
de un hijo, y su ideal hubiera sido la pa \;ernogenesis. 

Ha eleutdo con determinación su propia suerte al
menas conscientemente¡ y reivindica altiva su derecho a 
criar sola a su hijo. S:i.n embargo no es seguro que esto -
ocurra de mflnera tan t1rrnoniosa como ella pretende. 

Otro caso es el de la mujer débil, que en un mo-
manto de abandono o de confusión, por desconocimiento o por 

obre de las c:i.rcunstancius descubre que va a ser· madre sin
conservar el apoyo con el que contaba. Su destino más gen!: 
ral es casarse después o mantener otro tipo de r·elaci6n du
radera y reencontrar por fin el apoyo que deseaba. La ayu
da sensata relativa a los proyectos, tanto materiales como
rnorales, psicológicos y sociales, a esta joven medre debe -
permitrrsele atravesar los primeros meses sombríos, los pr:!:_ 
merus años dif!ciles. 

Finalmente está la mujer cuyas posibilidades men
tales, efectivas y profesionales son escasas. Ca.recen de -
toda anatomía real y socialmente está a merced de todas las 

influencias. Es muy frecuente que haya tenido uno o más 
hijos en circunstancias tan análogas, y cuanto se puede ha
cer por ella, traspasará con una ausencia de estructura pe!: 
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sonal, falta de vol untad y posibilidades mediocres. 

La rnayodu do 1ns vecen su destino e5 llevar la -
vida de una persona nsh; ticia. ¡ l.e hace fa1 t:a una verdadera -
tuto1a, y El:sto tampoco puedo prometer mucho sobro todo, hay 

qtJO preocup<.l!'se de la rJuerte de su hijo o hijm1, para aseg!:: 

rarles, a veces, contra la voJ.untod de DU rnadro, una vida -
estable y apropiada. 

El estado e.le la madre soltera no es necesariamen
te definitivo¡ pcir'a alguna de ellas el destino es el matri
monio¡ en el mayor de los casos, con el progenitor de sus -
hijos, después do la reconciliaci6n, otras mujeres, sobre -
todo les que tienen más inte1igm1ciu, un buen trabajo y los 
mejores caracteres mcJr'f.Üos y f:f!::.icos 1 encontrarán otro t1om
bre con quien podrdn contraer una unión verdadera, provech~ 
sa para el hijo. 

Para otn:-is rnujcref3, las uniones libres y durad e-
ras equivalen, de hecho, a un vercjadero matrimonio. 

Finalmente otras f;alen transi torimnente del esta
do de mr1dres solteras nl entrar en una unión de algunos -
años o meses. 

El hijo es recibido cmtonces en el seno de esta -
nueva familia, en algunos casos se une y asimila incluso a 
los hijos del amigo, pero después de la ruptura vuelven a -
plantearse los problenas aún agravados. 

La si tuaci6n de la madre ~>ol tera no es, pues, 
más, que un estado transitorio, que no debe condicionar to-
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do lo que se haga. por esa mujer¡· muchas veces se le cons-
truye un porvenir, corno si ella tuviera, en parte, una in-
capacidad profc:Jional. 

/\hora bien vEJarnos que !3UCede con el niño en vista 
de que Gionprc se lli'l rt::petido quo todo debe hacerse en fa-
vor del nHío. Han hnbido, sin Brnbar90, muchos períodos muy 
diferente~>. En otros Umpos se pensaba que a toda costa -
había que conservarlo al niño su madre natural¡ se confiaba 
en una o.speciEi cJe voz de la ~>ongre que ocultaba a los ojos
de quic;ner; la pronormtJan mucha hipocrecia. Los descubri- -
mientas mds rociente~J de la p!:Jicolo9ía infantil muestran 
hay cual es el verdadero intonfa del niña y sus derect1os. 
Parece que ellos consisten, en enencia, en su necesidad de
una vida estable, junto con un personaje materno fijo de 
manera tal que pueda desarrollar los lazos efectivos fun--
damenta les qtm son indispensables para su personalidad fu
tura. 

También es posible comprobar y querer ligar, a t2 
da costa, la suerte del niño al de la madre natural, puede
conducir a soluciones in-posibles y desfavorables, tanto pa
ra la madre como para el niño. Cabe decir tambi~n que que
rer a toda costa, unir con su hijo a una mujer que lo ha 
hecl1ado al mundo pero que es de modo manifiesto incapaz 
efectivamente crearlo, no es hacerle un favor al niño. 

Se conocen dos actitudes definidas: el abandono 
que cuando se lo practica temprano facilita una solución -
ideal, la adopción (en el sentido afectivo y no solamente -
1 egal). Es ta adopción devuelve al niño un destino fa vara-
ble, a veces superior del que hubiera tenido. 
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La educación del niífo por su madre, con todo el -
pesa, todas 1as aleurion y penan que el1a entraña. 

Larnentablemente 1 ~>Ul:i&'lnm:> quo E?S muy grande el nú
mero de niños que debonfo sufr:i t' l>Í tuaciones intermedias, -
con all:ibajrm, cambios rq:rnl:idos, sustitutofj maternales 
multiplicados y tra.nnitoríos, ambientes efectivos que irefn
desde el interés cálido a la fr·ia1dad quo rochaza. Sufri-
nin las consecuenc:ias dtmewtrozas de un inh.irés progresivo
º de un abandono tard!o y disfrazado. 

Estos casos numeroaos requieren una profilaxis Y
una prevenci6n eficaz, pues para ella la solución eficaz es 
imposible; y se traba de elegir al mal menor. 

Creo que es en esta perspectiva que serán debati
dos los límites dentro de los cuales es posible dar seguri
dad y ayuda a la madre sol.te.re sin corrprorneter el dsstino -
del niña. 
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d) .- La Religi6n como PrqJiciadora de la Demografía en su 

aspect:o Social. 

Toda dof:tnici6n del problema de población refleja 
el criterio religfoso de las personas que hacen la defi
nición. 

En cuanto a las consecuencias del crecimiento de
la población, la mayor.fa de los estudiosos encuentren repe! 
cusiones religiosfü> en las supuestas amenazas a 1a soguri-
dad y a le salud, la oxacerbuci6n de conflictos polfticos, -
los prnb1emfi!3 para el desarrollo económico, ol ogotamiento
de recursos no renovables que podrían utilizar las futuras
generaciones, 1a contaminación del medio ambiente, y 1as 
presiones psíquicas que producen el hacinamient;o, el aborto 
provocado y la emigración forzosa. 

Las soluciones pr'opuestas para el crecimiento ex
cesivo de la población esteln igualmente llenas de consecue!:!. 
cies religiosas, la mayoría de los programas de planifica
ción de la familia del mundo presupone que las personas no
son libres de contr'Dlar su reproducción porque carecen de -
los medios o de los conocimientos para hacerlo y que un ob
jetivo adecuado es hacer posible que estas personas ejerzan 
la libertad de elección. La respuesta reside en la estruc
tura, la psicología y las modalidades de comunicación de 
las familias de Ja clase trabajadora, en grados qua varían
desde moderados a graves, así tenernos que el marido es la -
autoridad dominante y espera que su esposa sea obediente, -
fiel y una buena ama de casa 1 mientras que el permanece en

general poco afectuo~;o y sexualmente complaciente. 
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Estas modal ida des estructure les y psico16gicas, -
explican la corriente rJe comunicr:tci6n incompleta entre mar?:_ 
do y mujer, en investigaciones hachas se ha descubierto que 
más de1 Y5'¡{, de las esposas no hablan con sus maridos respes 
to del tamarío quo quisieran tener de familia¡ y para las 
pareja!;> casacir:ls durv.mte mé1s de 20 uñas, ose porcentaje se -

eleva l11rnta el fSG~.¡ 1os hombres respetun el pudor de su9 

esposas en 1o relativo al sexo, y no se rofieren al mismo.

Las mujerm1 tc~rnen n su vez, el enojo y el machismo de sus -
maridos, rezón por la cual guardan para sí sus deseos de te 
ner familia pequeífo. 

Por lo quo respecta al papa Paulo VI dijo en su -
rr113nsaje de le décima jornada mundial de la paz, "Si quieres 
la paz, defiende la vida". 

Por su parte el Monseñor Oernarclin r:iantin y 8er-
nard Lalanden vicepresidentes y expertos de la comisión po~ 
tificia "Justicia y paz", declararon que la guerra y el 
aborto están vinculados y son igualmente detestables, 

Quorer el aborto y rechazar la guerra constituye
una contradicción. Pero rechazar· el aborto y preconizar o
fomentar la ouerra es otra. 

Por otra parte se observó que la esterilización -
es absolutamente contraria a la doctrina de la iglesia, se
gún reafirma un documento de la Congregación Vaticana para
la doctrina de la fe, destinado al episcopado estadouniden-
se, 

Tras condenar la esterUizución realizada a fin -
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de prevenir una enfermedad física o mental, prevista o tern!_ 
da como rosul tado de un embarazo, el documento cont1ena asi
mismo la e~>teri1iz.aci6n directa que la autoridad pública .:__ 
tra. tar~ dEJ imponer como nocesnrfo pare el bien común 1 ya 

que afinn,'1 el documento vaticano tal esterilización hiere -
la dignidad y la inviolabilidad de la persona humana. 

En e1 documento publicado por Civil ta Cato1ica se 
prohibe, aderntfa, a lo~~ hospitales católicos, toda colabora
ción que implique institucionolrnonte, aprobación o consenti 
miento a intel'venciones con fine~' contraceptivos, 

Por toclo lo anteriormente mencionada y teniendo -
en cuenta que el BO';;, de los mexicanos son católicos, se tie 
ne un urave problema en vista de que no aceptan las medidas 
que el uob1erno estd tomando para el crecimiento desmedido
de nuestra población. 

Por eso, es obligación de las educadoras en servi 
cio social 1 errprender la tarea crucial de separar el mi to -
de 1a realidad, en lo que respecta a las restricciones cul
turales, religiosas y políticas contra la planificación de
la familia, los cual es generalmente se han exagerado. 
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CAPITULO IV 

a) Formas sugerida::i de Planeación Familiar 

Se ha sostenido anh~donnente que la historia de
la humanidad ha reproo:;entado una suce~:li.va serie de "explo-
siones demonriif:i.ca~1 11 derivadas de1 continuo luchar del ser
hurnano por obtener' ol equilibrio entre su número y los re-
cursos e1imC-?nticirJi> c1e quo so podía disponer. 

U1. exp] osi6n clemoordfica de un conglomerado huma
no, que puedo lanzarlo a la invas:i.6n y la guerra 1 puede ta!!!_ 
bi~n, si tilles medidas resul t:an del todo imposible, lanzar
lo a la práctica de [):l.stemaf.1 1irni l:ativos del aumento demo-
grefico aceptados como normales para Ja comunidad y que, 
por tanto, dentro del criterio moderno, pudióramos llamar -
legales. Fue 1eoal la actitud de los m;partanos de matar -
a los niños nacidos con defecto~:,; físicos y, si muchas tri
bus salvajes hut:Jieran tenido leye!:; meritas, la historia se 
habría visto en la obligación do con~üderar leua1 el infan
ticidio que ellos pracUcaban, especialrnm1te en los reci6n
nacidos de sexo femenino, crimen cometido con el prop6si to
exclusi vo de limitar el crecimiento de una población hasta

equilibrar1a con la~¡ posibilidades de alimento encontra- -
ble. 

Las explosiones demográficas de conglomerados 
humanos pueden haber ~3ido hechos que élUrnentaban o dismi
nuían en el curso del devenir histórico, de acuerdo con el
grado de equilibrio eco16ffico obtenido; pero ello no impli
ca que en 1a historia más intima de la familia humana, en -
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su seno interno, 1a pequeíía explosi6n demog:rdfica, no flaya
sida un fenómeno cons tanto q•.Je la ha obligado a buscar me-
dios ds regular la natalidad de~1c.ic los p rJmeros tíenpos de
la his tor:i.a, e ucü qlJi era que f uore lu 1 opü1 lac ü1n, encri ta o 
nrJ, que la comunidad 1-1ubiora adoptado ol respecto. 

E 1 .i.nranticidi.o debo sin duda haber repre:Jontado
la primera maní festaci6n do reducción del número do híjon y 

ello no fuo una práctica oxc1u~üva de comuniclades prim:Lt;i-
vas ya que civi1izacione!3 cfo tan ul to CJrtldo do cJosarro11o -
como las dt~ Grocici y Hornn lo practicaban sin que ello fuero 
porseguido por la 1oy. En r:?l r.Üg]o Il de nuestra era, deb!, 
do principalmente a Ja desvastadora influencia de una epid!:, 

mia de pesto bubdnica que amena:rnba con una crisis de despS! 
blaci6n, a la cual sn ~::;um6 la influencia creciente del cri~ 
tiariisma, Roma comenzó a perseguir el infanticidio como ac
to criminal. Ello no nigni fic6 su desaparición y as! Doro
thy Georoe (7) al estudiar la vida de Londres en el siglo -
XVIII, anota la alta frecuencia con que en los barrios ba-
jos de Londres se asesinaba a los reción nacidos colocando
en su boca una cucharada de ginebra, que al ser ingerida 
por el niño producía una contracción espasmódica de la la
ringe y muerte por sofocación. 

Si bien es cierto que el infanticidio puede hoy -
estimarse una rareza, también creo que es cierto que ese -
infahticidio inconsciente del cual ya hanos hablada, tiene-

(7) Geor.ge, M. D. London Life in the Eíghteenth Century.-

1965. 
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not:r'<icidn del espermatozoide en el interior del útero. 

No puede precisarse en la historia cudndo el hom
bre comonzó el uso del concl6n hecho de un tejido de animal, 
generalmente :i.ntestino de cordero rinament:e cosido en un ex 
tremo; pero sin duda su uso se hizo mds frecuente al comen

zar la Epidemia de s:tfilü> quo azotó Europa coincidiendo 
can la (¡poca do lo~.; grandes viajes. El instrumento tenía ya 
un doble propósito: el an ticoncep ti vo y el preservativo del 
contagio venóreo. 

Ya en plena era indusl:ria1 estas dos ideas bási-
cas se perfeccionaron. La esponja impregnada de sal o bina 
gre dió or.is¡en al uso de die fragmas intravaginales lubrica
dos con SLJstancias esperinicidas o bien capuchones de pldst!, 
co adaptables al cuello uterino en su porción intravaginal. 
El condón de tej.ido orgdnico dió origen al condón de goma -
o Mtex. 

Con el conocimiento cada vez más perfeccionado de 
la fisiología de la fecundación, progreso propio de una me
dicina que adquirió el método cientr fico, o tras procedimie!:}, 
tos se fuernn incorpornndo a la práctica de planeaci6n fam!_ 
liar. Es indudable que no puede haber embarazo si na exis
te óvulo maduro y si este óvulo no espere al espermatozoide 
en la trompa para ser fecundada y luego anidarse en la cav!_ 
dad uterina. E1 conocimiento de estos hechos esenciales ha 
dado origen a m,¿t;odos anl:iconceptivos de naturaleza rnédica

y quirúrgica. 

fados Jos métodos médicos que son conocidos hoy -
en día tienen la característica común de ser reversibles, -
en otras palabras sólo actúan como anticonceptivos mientras 
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::-;on usetdo:J. Los métodos quirút'g:icos, en cambio, con excep
ción c.lel aborto, son de naturaleza irreversible a muy difí
c.ilrnente reversible. CsencialmBnte 10~3 métodos quirúrgicos 
conocidos hí)y no :;6lo ebtori lizt1ntns, pueden emplearse tan
to en el hombro como t?fl lH mujer. 

Los métodos anticoncq.Jlivos anter:lormente mencio
nados estdn siendo apHcadm; por o1 9obierno mexicano con -
ol programa de planificación familiar y as! vemos con tiene
pldci to lcm ~:1poh1 anunciados en 1a televisión y :radio de 
que asistan las pHrejas de casadon a las instituciones ded!_ 
cadas a la medicina para que obtengan una debida orienta- -
ci6n sobre la familia que deseen tener según sus recursos -
económicos. 
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b) Campañas a través de los medios masivas de Comunica- -

ci6n para e 1 control na tal ( t.v. , radio, prensa, etc. ) 

Por lo general las comunicaciones masivas requie
ren orgenizaciúnes formales corrplejas. La publicación de -
un periódico o la producción de un programa televisivo exi
ge el uso c.1e recursos de capital. y, por consiguiente con- -
trol financiero; demande dn oran can ti dad de personal y - -

cuerpo directivo altamente m>pecializado, y supone la acep
tación y ap1icac:i.6n de controles normativos y consiguiente
menl:e de un rnecani::=.imo de rendl.ci6n de cuentas, tanto ante -
la autoridad exterior como ante el público, lo CLlé:ll en nue::!_ 
tro caso t>e encuentra fundamentado en los art:;:(culos primero 
y quinto do la 1.ey federal de radio y televisión, de 19 de
enero de 1960. Debe 11abur una estructura jerdrquica inter
na que asegun~ continuidad y coope:raci6n. 

Los medios rnasi vos se dirigen a públicos amplios 1 

esto es una comecuencia de su economía y de la apl.icaci6n
de una tecnología montada para la producción masiva y la 
difusión global. No es pm:;ible determinar con exactitud 
las dimenníones del público que da origen a la camunicaci6n 
masiva, pero éste debe ser mayor que la audiencia de otros
medios de comunicación (corno por ejerrp1o 1 la qua asiste a -
una conferencia o a una obra teatral). No se trata solamen 
te de que el tank3ño de una colectividad pueda constituir 
una dimensión sociapsicológica importante, sino que, ade- -
m1:fo, un público numeroso implica la existencia de ciertas -
tendencias hacia la e~1tandarizaci6n y la esb=ireotipia en 
lo que respecta al contenido de los medios masivos. 
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Las comunicacionos masivas son públicas, es decir, 
su contenido este! atlierto a todo el ptJbli.co y su distri 
buci6n os rolativamonto incstructurada 8 inrorma1. Por es: 
ta rezón, no puodon con!3idorer!:H3 modior3 masivos lo pren;:1a,

el cine, la rodio o lf.l televüli6n cUl'rndo se utilizan exclu
sivamente en forma privada o a1 :mrvicio do ornanizaciones
cerredas. 

El público de los medios masivo~; do comunicac:io
nes es heterogéneo. Es posible que esto ~ma por las conse
cuencias de la comhinaci6n de dos factores: la c-Jxistoncia
de un público numerosos y la tendencia hacia una mayor ape!: 
tura de acceso, tanto la observación que confirman pruebas-
6fll>Írlcas con respecto al pl'Jblico corno ~u congruencia con -
proposiciones too ricas acerca de la naturaleza do la masa -
considerada como colectividad. 

Los medios masivos de comunicación dan origen a -
nuevos corrplejos de activldad, en esto se incluye la propa
ganda, las relaciones públicas, la investigación de mercado 
y de audiencia, y quizt1, aún mds irrportan te todo lo que se
relaciona con la opinión pública.. 

Una consecuencia adicional consiste en la adapta
ci6n de las órdenes institucionales existentes a estos me
dios masivos, que pueden prescindir de los canales de comu
nioaci6n y las estructuras de autoridades propias de las 
esferas da la pol!li.ca, la religi6n, la educación, la fami
lia y la economía, ya que establecen un contacto directo 
con los individuos. Por ejemplo, gracias a los medios mas!_ 
vos, es posible difundir ideas palíl:icas o religiosas sin -
control institucional, y en el campo de la educaci6n y la -
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socializaci6n, los padres y los maestros no pueden impedir
el temprano acceso de los m~s jóvenes al contenido de los -
medios de comunicación para adultos. 

Quiz:d las consecuencias ~s irrportantes se rela
cionan con el control social, puesto qua los medios masivos 
de comunicación proporcionan un instrun&nto más poderoso y
flexible que cualquiera de los ya existentes parfl influir -
sobre la gente. 

Creo que es derecho del estado y tambi~n obliga~ 
ción del mismo plani fiC"..ar la información sobre al control -
natal, pero dejando la libertad precisa para que los medios 

-- de difusión contribuyan a un contraste de pareceres que, 
sin alterar los objeUvos básj.cos, sean la piedra de toque, 
mds viva y real para corregir desviaciones y para lograr, -
en síntesis, una acci6n armónica. Las campañas de control
natal que ha llevado a efecto el gobierno, han sido capta
das en toda su fndole planificadora. 

Considero que la comunicación social ha llegado -
antes que otras actividades humanas a socializar bienes 
fundamentales de progreso, de bienestar, de cultura que no
solo benefician directamente a los individuos, sino a las -
sociedades, al promover en todos ellos mutuo conocimiento -
entre hombres y pueblos. Hoy los medios de comunicación 
social, se miren como la mesa :redonda de las comunidades n~ 
turales aún y sobre todo de la comunidad internacional, que 
a través de ellos, con motivo del acontecimiento, visto y -

conocido por todos, intercambia criterios, unifica puntos -
de vista distantes y crea sobre todo la conciencia comunica 

11 
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ti va que se J.e exiae a l:oda sociectad para m1 proureso moral, 
y en e1 orden políUco faci1i ta, Jn nnr.:oc;arla porl:icipación 
en la promoción del lJion corm'in y en la acfod.ni~1traciún de la 
sodedac1 civil . 

Grvcif:l'.'l a las campariar1 a Lrt:ndb do 1os median ma
si voo de comunicaci6n, w;; pos:l.blu que r3l uobierno mexicano
lleguo a esl::ab.ilizur f:n un rutunJ no muy lejano el control
natal, en vista que a travfü> de sw,:; campai'íH::; han hecho posi 
ble que se reduzca la presente tasa de natalidad on un 25°/v-: 

En e::itudios hechos se ha observado que la mayor:ra 
de las familiar:; que en épocaG pasadt:H> quer:ran tener de 8 a-
10 hijos, en la actualidad gracifls a la~i campafías realiza
das por el uolJierno a travós do la hllevis:Lón, radio y pre:::, 
sa se han dado cuenta de Ja trnperiosa necesidad de procrear 
uno o dos hija~'¡ de acuerdo a la situación económica de cada 
familia. 

Por otra parte las instituciones gubernamentales
(Instituto Mexicano del Seguro SrJcial 1 Instituto de Seguri
dad Social al Servicio del Trabajador del Estado y la Sacre 
tar:!a de Salubridad y Asistencia) están realizando campa-: 
ñas a través de los medios masivos de comunicación, invita!,:_ 
do a todos los padres de familia para que asistan a pláti-
cas sobre la orientación para el control natal. 

A~>i vernos que a medida que un país se desarrolla, 
los medios de comunicación tarnbien lo hacen, de forma qua -
ha llegado a considerarse este desarro11o como un índice 
del desarrollo general de un pueblo. Así por ejemplo la 
UNESCO señala como índice de ciesarrollo el de un país -
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qua venda die;?.. eJerrplares diarios de.;; prensa por cada cien
habit:antes o tenga cinco aparatos de radio o venda dos on-
tradas de cine diarias, o posea don televi~mres por' cada 
cien habitantes. 
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e) 11eparcusi6n de Ja Explo~ri6n Oemourdfica on la Economía, 

la Educación y ol Empleo. 

La rolación que medla ontre el crecimiento demo-
grlifico y el desarro Jlo econ6m:i.c:o dL:'itf:I mucho do ser sim-
ple y en rnuchon casotJ reéwlta difJci1 do definir. /\ ve-
ces se 1 e formula de una manera muy :ümp le, que re~1ul ta en

gafiosa. Por ojemp1o desde el punto cfo vü:>ta de un emprnsa
rio podr!n parecer que cuantw:1 mtfo personas exisbrn, tantas 
ml!is consumídorus t1atn-6; de~;de e:;t;a porspoctiva, el desarro

llo demogrl.1f1co resultaría positivo, o, dosdo el punto de -
vista de una arna de caé:ia, cuantas mrfa personas se sienten a 
la mesa menos a1imento.s habrd para cada una¡ seoún esta ma

nera de penstff, r:1 crectmiento demográfico sorra algo nega
tivo. 

Sin embargo, las lecciones del pasado r3on ambi- -
guas, En algunos Cil!:>Os el crDcimiento dnrnogn1fico a actua
do como un estímulo y un acicate. En (Jtros momentos ha si
do un lastre y un obstáculo para el de~:;arn:illo económico, -
fuente de calamidades, crisis y EHín guerra, cuando la capa
cidad de absorción o expansión resu1 tó in.suficiente para 
prcporcionar los elementos necesarios para afrontar ese ere 
cimiento. 

Asf tenemos i;1U8 extraer dos conclusiones, sujetas 
a excepci6n en algunos casos especiales. 

En primer lugar, las lecc:i.ones del pasado en lo 
referente al desarrollo económico no son aplicables a la 



situación presente por la índole sin precedentes y la magn.!_ 
tud del crecimiento demogrdfico en la segunda mitad dol si

ulo XX. En sor,wndo lunar, 1a pro~Jicfo demográfica constitu
ye ahora una amenaza para el desarrollo econ6mico. ror es
tas razones es necesario adoptar medidas para regular la 
población previa para cti.cl10 desarrollo econórnico, y actuar
a la vez pare eliminar los obatdculos que a él se oponen. 

Coran Ohlin (u) en un informe para las Organiza-
ciones de Cooperaci6n y De5arrollo Econ6rnico expresa esta -
misma idea de Ja si9uiente manera: 

Las perspectivas m/1s ominosas para los paises su!:, 
desa:rrollador, no parecen residi1· en lu · inposibilidad de ma!:!_ 
tener Jos niveles actualns de producción alimentaria. El -
problema que con mayor po:Jibilidad puede presentarse, y cu
yas consecuencia~> tienen LJn alcance no menor, es que el ex
cesiva aumento dnmogrdfico anule la esperanza de disminuir
los desniveles mitre las naciones y que se convierta en un
freno para un desarrollo económico que podría conjurar la -
amenaza de la escasez de alimentos y mantener a países ente 
ro en su actua1 atraso económico. 

Cuanto mayor sea el número de habitan tes, mayor -
será la canl:idad de alimentos y de in9resos que se necesita 

ran. 

(8) Goran Ohlin, Population Control and Economic Develop-
ment 1967. 
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Por ejE..>mp1o, en 1971, a1 t:enninar la primera Oác~ 
da de Desarrollo de las t!acíones Unidas habJa ~100 inillonos
de personas rnds en la tierra que a comlenz.os de 190'1. El -
incremento en el inQn.1~;0 de los pa:foe:3 en desarrollo subió

del 4.5 al 5'f<, anual u fir10!3 de Ja dócncla, pero el incremen
to rl!EÜ del ingreso per cápi.ta s61o pasó del ;2 al 2, 5~{1 deb.:!:_ 
do a la tasa de crecim.iento dernonrdfico. 

Dejando al lado Ja controversio académica sobre -
si el crecimiento demOLJI'l1 fico constituye o no un obstáculo
para el desarrollo r~conijm:l.co, la Dran mayada de los econo
mistas opinan quG en la~> circun~rtancias actuales, cuales- -
quiera que fueran las posibiUdades teóricas, una tasa cierna 
siado acelerada de crecimiento con1itituye un obstáculo real 
para el desarrollo. 

En el citado informe de la OCDC, aunque l"lace una

rdpida revisión del curso cfol desarro1 Jo econ6mico duren te
las ú1tirnos siglos y en él no aparecen indicadores decisi-
vos acerca de Ja existencia dr~ una correlación general en

tre la cantidad de población y la pobreza, y entre la pobl~ 
ción y la riqueza, af'irrna de manera :Lnequívoca: 

Las ten~liones y penurins provocadas por el repido 
crecimiento demográfico en el mundo en desarrollo son tan -
tangib1 es, que pocas personas y mucho menos los planificad~ 
res y economistas de estos países dudan de que los ingresos 
per cS:pi ta crecerían con mayor rapidez si fueran menores 
las tasas de fecundidad y crecimiento dernognffico: de hecho, 
en algunos casos del mundo constituye un problema pavoroso. 
Aparte del desperdicio que ello supone y las profundas pri
vaciones que trae consigo, constituye una seria amenaza con 
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tra el mínimo de estabilidad insti tuoiona.l que la pol!tica
de desarrollo requiere. 

La raz11n de este desempleo y subernpleo generaliz~ 
dos es que el ajuste soc:i.al e institucional en una sociedad 
qL'e est~ pasando de la econom:l'.o tradicional a la industria
lización urbana rosulta difícil, y las tesas actuales de 
crecimiento poblacional conplican seriamente el problema. 
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En M~xico se dedica a la educación entre un 13 Y
un 18% anual dol presl.f.luesto, mientras que los gubernamenta 
les cr'ecen sólo entre un 4. y un 5°/o. Pero es indudable quS: 
aste aluvi6n do educandos obliga a preguntarse si sert1 po
sible solucionar en parte este irrportante pero dif.rcil pro
blEJOO sin lograr una coMiderable reducción de la tasa de -
natalidad. 

La inversi6n en recursos humanos y su uso adecua
da son tan imprescindibles para el desarrollo de cualquier
país. Cualquier progreso real, cualquier avance social se
rá imposible si no se elevan los estándares de educaci6n. -
La educación es un derecho humano bl:isico. Como se e5table
ce en la enc:!clica Desarrollo de los Pueblos (Populorum Pro 

_... gresio), do Paulo VI (26 de marzo de 1967) que dice: El -
hambre de educación no es menos degradante que el hambre de 
alimento; un analfabeta es una per~ona con una mente mal -
alimentada. Pare poder leer y escribir, para adquirir una
fonnaci6n técnioo o profesional, hay que rect..perar la con
fianza en uno mismo y cooprobar que uno es capaz de avanzar 
al misroo paso que los otros. 

El analfabeto ce.rece de la posibilidad de acceder 
al corocimiento y sabiduría aclX!luladas de la hU11i:lnidad, y -

aoo de loor las instrucciones más sirrµles. La senda que -
lleva. al desarrollo y al progreso; la que conduce a la vida 
buaro, a un estandar razonable de vida, a la liberaci6n ds
estructures sociales anacr6nicas ¡ la capacidad de evadirse
de la red del miedo y de la s41erstici6n, pasan todas por -
el coooc:imiento. La ignorancia es la a liada y la COOlJañera 
de la pobreza y del hambre. El conocimiento es el poder. 
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La educaci.ón corn:.agre.da al desarrollo pleno de -
la personalidad humana constituyo una experiencia anriquec!! 
dore. La finalidad del desarrollo econdmico y el progreso
tecnol69ica consisto no sólo fJn producir bienes materlales
sino tambi6n en brindar a los seres humanos una oportunidad 
para una vi da mds p 1 ena, mt:fs humana y para promover el desa 
rrollo humano intAgral. 

La educación Msica es una fuerza poderosa en el
logro de la unidad nacional y la cohesión social. Sin ella 
na puede existir ni une verdadera democracia ni una partic! 
pación madura en la vida política de una nación. 

Otro grave problema provocado por el rdpido cree!_ 
miento demogrdfico es el de los millones de jóvenes lanza-
dos al marcado de trabajo sin ninguna posibilidad de abte-
ner empleo, por mucho que la econam!a puada ser ayudada me
diante la ayuda exterior. Dado que gran parte da la tacno
logia necesaria est~ basada en la intensificación del capi
tal y no en la intensificación de la mano de obra, no se n! 
cesita gran cantidad de asta ~ltima. Por supuesto, la mol!. 
leja es que hay que generar trabajos con empleo intensivo -
de mano de obra, pero existe un límite para esta posibili-
dad. De hecho, los países en desarrollo no parecen estar -
afrontando con eficacia el actual incremento da la pobla
ción laboral, por no decir nada del incremento constante de 
la fuerza laboral qua se produce cada año. Por lo general
existen demasiados pocos empleos porque hay demasiadas per
sonas para ocuparlos. Por ejemplo en 1967 se estim6 qua -
para 1972 ere necesario crear 60 mil empleas más en la pe
queña isla Mauricio, cuya población ere de manos de un mi
llón. A pesar de ese propósito, los empleas se crearon s6-
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lo en una tasa de alrededor de tres mi1 por afio, 

No hay que olvidar quo dE1trás de las cifras y 

Jan mstadfsticas oxi~JtcJ un ¡wob:l ona humano; la anr¡ustia de

rnillom:~s do pcrsora~s l'Ht:,pon,>a!Jle::; dül rm!_;l:én cJe ~Ju fam11ias, 
que tienen ante !.ií arío~1 y décadfü1 do do~.;oct..pacil1n, una des~ 

cupacíón que 18!3 l:irna y humilla, una c1e:mc4Jaci6n que se es

td difundi01do entre los pob~es del mundo, ha~to al punto -
de asumir proporcionB~} amenazadoras en el futuro muy cerca
no. Algunas voct~s se 1 ia denunciado os ta d. tuaci6n como una 
de las peore~> injusticias. Aunque esto. opinión so base en
el derecho que tient:ri 1 os hon1L1res a tr-abajar, el p 1antear1o 
as! constituye un exceso de cÜmpli f.lcaci6n moralizante, 
Subsiste el hecho, cc:imo ya he d:icho, ele que tiemas:Ladas per
sonas tienen que cornpntir por pocos empleo~J. ALjn cuando la 
justicia perfecta pudiera irnp lantar~1e on el mundo mañana 
mismo, es dudoso que ello cor1e:iiguiera algo más que aliviar
una pequeña parte del problerna. 

Aun hoy, el desomp1 eo de las {.}rancies ciudades po
drían llegar a no crecer en abso1uto. 

El empleo de la medición cuantitativa expresada -
por el Producto Gruta Interno como indicador confiable y -

hasta la del ingreso per cápita corno rnedicJa de progreso ec~ 
nómica lleva a la posición, en s! misma saludablo, de que -
el verdadero progreso requiere muchas otras cosas además 
del desarrollo econ6mico. Pero tal conct?j'.lci6n equivale ca
si a un truismo. Ni siquiera el más cerrado de los econo-
mistas se atreveria a sostener que de solo pan (económico)
vive el hombre. Pero algunas veces las criticas que hacen
al desarrollo puramente económico pasan por alto el hecho -
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importante do que o1 cfot•arro11o económico es cond:lcidn pre
via y nocosaria del verdl.H1ero desarrollo. De poco sirve 
trabajar e11 pro rfo 1a ju~>tic:La social o del desarro11o hum~ 
no intenra l ~;i ] ou rocursos pare obtener es t;m fines tan de 
soobl c~.i no se non eran dentro c1o1 propio pain o no pueden ob 
tenerso rnediante 1f1 ayuda exterior. 

Se ha dicho que cada persona que nace en este mu!:! 
do posee no sólo un est6maoo sino también dos manos y un e!:: 
rebrn que pueden ayudar a llonar ese estómago. Si.n embargo, 
si el cerebro no ha sido ejercitado y las manos no se em- -
plean, el ostt5mauo puedo quedar vac!o. 

Una de Jan mayare~> nece~1idades de los paises en -

desarrollo es la educaci6n, tanto para der:iarrollar las cap~ 
cidades y lan men l:os do su:; llabi tnntes en propio beneficio
como para proporctonar los trnbajadores especializados nece 
serios pera desarrollar dichos paises. 

Aun s'i.n ol incremento demogrdfico, la carga que -
sy:rnne con~:;truir los eclH'icios escolares, capacitar a los -
maestros y o!Jtener o1 equipo necesario para brindar educa-
cidn a todo~> serfa una :lnmensa tan.;a. La sola rémora que -
supone el incremento en el número de niños que educar anula 
en parte, o amenaza anular, aun inverniones corrparativamen
te grandes en educación. Así en r;1exico se tia asignado una
considerable cantidad de recursos financieros y personal p~ 
re la educación. f\ pesar de elJo, si el crecimiento de la
población prosi~1ue con Ja tasa actual, en 1990 existirá un
númom de alurnnos sin educación escolar que será el doble -
del actual. En cambio, si la tasa de fecundidad se reduje
ra durante 1'.:i años, todos las niños podrían asistir a la 
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escuela on '19f)'), La fa} ta de recurson on la recq:>tividad -
f!sica do JoH plontele~1 escolf-lrm> y r:d porsono.l, hacen que
invorsionos mucho maym·es r;;n oducación e:;s tuvlE:iran t:arn!Jién
swjeta.~:; él Jo loy de la dbminuci6n del rendimiento, aparte
dLt pl'i.vnr a otro~:; ~:;oc!:oros nubernumentales do los fondos 
qul~ 11cc0Gitan cori api·emio. Muchon otros uobiernos ostdn 

tiac:i.ondcJ ~Jr'andm; es fum'Zat1 para rnojurar 1 a oducación en vi;?_ 

ta del lir:;cho de que un ~iO'f., do 1ns niños en edad er-icolar de
todo el rnunrJo no ettüsten a lo uscuela 1 y mds de la mi tud de 
los que ingrcmon en ellc1 la abandonan ant:rm del cuarto gr'B
do y por 1o genenü recaen en el anal fa!Jetisrno. 
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Conclusiones Gener~les. 

La si tuaci6n dcmogt'effica debo encararse con una -

pen.;pecti va acle;:::uada. Con derno8iada frecuencia se ernploo -
este aspecto pe1rt.i.cular como un chivo exp::i.atorio al que se
denuncie como explo::>ivo re•Jpon:mb1o de la falta de desarro
llo, que ,;in rna11dad dtµendo de otras caw:ms. Sentada esa

premisn, :-•e concentran t:odo13 1os esfuerzos en la planifica
ci6n famil:iEH' 1 con un celo digno de mejor causa, como si se 
tratara de la panaccia. Es necesario tener conciencia de 
que la explosión d131noat'dfica. e:; un factor muy importante, -
pero no c:1 único, del problema del ::rnbdesarrollo. En este
probleme, el equi l:tbr'io es esencia.l. Hay un cúmulo de med.!_ 
das posi tivaG para que son imprescindibles pe1ra superar 
las otras causa~> de la pobreztt, Cua lqui or política demogr~ 
fi.ca debe ínteurarse de manera interdisciplinaria con estas 
rnedi das posi l:i vas para p rumo ver el p rugreso econ6mi.co y so
cial. Concentnn·~;e en la poHtica demográfica y descui.dar
medidas positivas> ta 1 os como el mojoromiento de la agricu};_ 
tura, la reforrna ds las estructuras sociales y la reforma -
agraria, etc., es una actil;ud tan eqtüvocada y carente de -
rea1isrno corno la de concentrarse en 00:1tas medidas positivas 
cerrando los ojos ante e1 prol"llerna demográfico. Pasara al
gún tiempo ante::-:; qLJe las rnedidas de control demográfico co
miencen a gravitar do manera signi ficattva en el panorama -
total. Esto no sioni rica que se i.e deba subestimar. Pero
si hacer que sea tanto mds importante intensificar los es-
fuerzas para acelerar e1 progreso económico y social. 
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tales del hombro y presorvar la. dignidad de las familias, -
con el objeto ele regular racionalmente y estabilizar el ar§. 
cimiento do lu población, así como lograr el mejor aprave-
chamiento ele los recurso~> humanos y naturales del pafo. 
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